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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Ingeniería de Sistemas y
de Control por la Universidad Nacional de Educación
a Distancia

No Ver anexos.

Apartado 1.

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universidad Nacional de Educación a Distancia

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Esta propuesta de Doctorado en "Ingeniería de Sistema y Control" es un programa de doctorado en el que participan
profesores del Dpto. de Informática y Automática y del Dpto. de Ingeniería de Software y Sistemas Informáticos de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. El Dpto. de Informática y Automática obtuvo en las últimas convoca-
torias del ¿Contrato Programa¿ de la UNED, en las que se valoran objetivos conseguidos en docencia, investigación
y gestión, una posición entre los tres primeros puestos del total de Departamentos de la universidad. Así mismo los
Departamentos implicados en el programa tienen vivos de manera continuada proyectos financiados por Plan Nacio-
nal de Investigación.

En este apartado se analiza de forma sintética el contexto de la propuesta desde diferentes perspectivas. En primer
lugar, se considera la importancia del control automático en el contexto científico, académico, industrial y social, a
continuación, se exponen los antecedentes del programa de doctorado, la demanda potencial del mismo y su interés
para la sociedad. También se indica la relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profe-
sional. Finalmente se comenta la integración del programa de doctorado dentro de una Escuela de Doctorado.

A) Importancia del control automático en el contexto científico, académico, industrial y social.

El control automático ha emergido como una disciplina interesante y satisfactoria en un período de tiempo de apenas
unos 60 años. El desarrollo del campo ha sido muy dinámico y motivador. Ha sido la primera disciplina técnica que
trasciende las fronteras de las ingenierías tradicionales (mecánica, civil, eléctrica, química y nuclear) que tiene una
base firme en las matemáticas aplicadas y un abanico muy amplio de aplicaciones.

Es innegable que resulta crucial en la generación y transmisión de energía, en el control de procesos, en la fabrica-
ción de bienes y equipos, en la comunicación, en el transporte e incluso para el entretenimiento y el ocio. Ha sido un
elemento clave en el diseño de equipos experimentales y en la instrumentación utilizada en las ciencias básicas.

La reciente aparición de nuevos sistemas integrados de medida, comunicación y cálculo distribuido ha comenzado ya
a crear un entorno en el cual se tiene acceso a cantidades enormes de datos con capacidad de procesamiento y co-
municación que eran inimaginables hace apenas 20 años. Esto va a tener como consecuencia inmediata un efecto
profundo sobre las aplicaciones científicas, comerciales y militares, especialmente cuando los sistemas de software
comiencen a interaccionar con sistemas físicos de manera cada vez más integrada. De forma natural pues el control
automático va a ser un elemento esencial en la construcción de tales sistemas interconectados, que deben propor-
cionar un funcionamiento con elevadas prestaciones, capacidades de reconfiguración y gran fiabilidad frente a la pre-
sencia de incertidumbres y perturbaciones.

Además de una proliferación, a costes cada vez más reducidos, de dispositivos integrados con capacidades de cálcu-
lo, comunicación y medida, una tendencia importante en el control automático es su desplazamiento a niveles jerár-
quicos superiores donde la toma de decisiones juega un papel crucial como por ejemplo en la integración de lazos de
realimentación local en los sistemas de gestión de recursos y planificación del funcionamiento de las empresas en-
tendido en un sentido global. Extender los beneficios que aporta la automática a estos sistemas no tradicionales ofre-
ce enormes oportunidades en la mejora de su eficacia, productividad, seguridad y fiabilidad.

B) Antecedentes del programa de doctorado propuesto.

El programa de doctorado en ¿Ingeniería de Sistema y Control¿ tiene sus antecedentes, en los años 90 del siglo pa-
sado, en el programa de doctorado en ¿Informática y Automática Industrial¿ que era de carácter interuniversitario y
en el que participaba también el Dpto. de Arquitectura de Computadores y Automática de la Universidad Compluten-
se. Este programa ya obtuvo la consideración de "Programa de Doctorado de Calidad" en la primera convocatoria
realizada por el entonces Ministerio de Educación y Ciencia (referencia MCD-2003 00412). La trayectoria de dicho
programa queda avalada por el número de tesis doctorales que se han leído en su seno: más de cuarenta. Un núme-
ro importante de estas tesis obtuvieron premio extraordinario y desde los últimos años la condición de doctorado eu-
ropeo. Así mismo han dado lugar a numerosas publicaciones en revistas con índice de impacto. Es de destacar que
en el marco del programa de doctorado se han mantenido colaboraciones con importantes grupos de investigación a
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nivel internacional que han producido estancias breves de nuestros doctorandos en sus laboratorios y el desarrollo de
investigaciones conjuntas. Estas líneas de actuación se van a mantener y potenciar.

C) Demandas potenciales del programa de doctorado y su interés para la sociedad.

Cuando el sistema de control automático se hace una parte crítica del proceso puede hacerse también de misión crí-
tica lo que significa que el sistema fallará si lo hace el sistema de control. Esto introduce, de manera cada vez más
creciente, fuertes demandas sobre la fiabilidad del sistema de control. Resulta pues sorprendente el hecho de que
apenas sea reconocido por la sociedad el valor crucial que esta tecnología tiene en sus actuales niveles de bienestar.
Esta capacidad de operación silenciosa es lo que le ha valido la consideración de ¿tecnología oculta¿ En este senti-
do los sistemas de control automático se han convertido en el ¿talón de Aquiles¿ de muchos de nuestros sistemas.
La destrucción o mal funcionamiento de un controlador puede producir consecuencias catastróficas en el funciona-
miento del proceso al que se encuentra conectado. Ejemplos de esto se encuentran en los automóviles, aeroplanos,
sistemas industriales y reproductores de CD que dejarían de funcionar si sus sistemas de control fallasen.

El control automático es una tecnología crítica y fundamental para el desarrollo de una sociedad cada vez más orien-
tada hacia la información y el conocimiento como base para la toma de decisiones y en esta línea conviene resaltar
los siguientes objetivos que la automática tiene planteados en un futuro inmediato.
· Control en entornos de red, asíncronos y distribuidos. El control distribuido a través de múltiples unidades de cálculo

(computadores), interconectados mediante mecanismos de comunicación basados en paquetes, requerirá nuevos formalismos
para asegurar su estabilidad, comportamiento y robustez. Esto es especialmente verdad en aplicaciones donde no se puede ig-
norar las restricciones computacionales y de comunicaciones (retardos) para efectuar las operaciones de control.

· Coordinación y autonomía de alto nivel. Con mayor frecuencia cada vez se está utilizando la realimentación en los sistemas
de tomas de decisiones de las empresas, como por ejemplo en la logística y gestión de la cadena de suministros, la gestión y el
control del espacio aéreo, etc.

· Síntesis automática de algoritmos de control con verificación y validación integrada. Los sistemas de ingeniería del futuro
van a requerir la capacidad de diseñar rápidamente, rediseñar e implementar software de control en sistemas de gran compleji-
dad. Se necesita pues diseñar herramientas cada vez más potentes que automaticen completamente el propio proceso desde el
desarrollo del modelo hasta la simulación del hardware en el bucle de control incluyendo la verificación y validación del soft-
ware a nivel del sistema.

· Construcción de sistemas muy fiables a partir de componentes menos fiables. Un requisito cada vez más fundamental será que
los sistemas deben de continuar operativos, con un funcionamiento degradado si fuera necesario, a pesar de los fallos que se
produzcan en sus componentes individuales. En el desarrollo de estos objetivos el elemento central es el papel clave que juega
el control. Los avances producidos en las últimas décadas en el análisis y diseño de sistemas de control deben extenderse ha-
cia niveles de mayor jerarquía de la toma de decisiones si de verdad quieren hacerse sobre bases más realistas y rigurosas.

Un cambio importante que se ha ido produciendo en la empresa y en la actividad económica en general es la mayor
presencia de la automatización y del conocimiento en procesos y productos cada vez más complejos que se apoyan
en el control automático, los computadores y las comunicaciones. Desplazar la necesidad de transformar la produc-
ción, y en concreto la fabricación de bienes, basada en recursos (humanos, computacionales, maquinaria), hacia la
producción basada en el conocimiento. Esa transformación nos debe conducir hacia una producción flexible (i.e., res-
puesta automática a los cambios del entorno), digital (i.e., que involucre software y tecnologías de las comunicacio-
nes en el diseño y operación de los procesos), en red (i.e., que integre procesos dinámicos y cooperativos a través de
redes de valor añadido) y basada en conocimiento (i.e., utilización del conocimiento para optimizar los procesos, su
adquisición y transferencia).

Igualmente, desde el punto de vista de los productos y sistemas, la tendencia es la de mayor funcionalidad y preci-
sión, basada en la integración de componentes informáticos, sensores y actuadores y la incrustación de electrónica y
sistemas de comunicaciones en el propio proceso físico que se desea automatizar. Es importante resaltar la relevan-
cia de los sistemas empotrados para la incorporación de inteligencia a los sistemas de control. El fenómeno de la au-
tomatización pues trasciende con mucho a lo puramente tecnológico y se configura cara al futuro como un catalizador
de profundos cambios cualitativos que se están produciendo en nuestro entorno vital.

Una tendencia paralela será la generalización del uso del control automático en sistemas de muy gran escala, tales
como la logística y las cadenas de suministro de las empresas. Estos sistemas incorporarán la toma de decisiones de
sistemas muy grandes y heterogéneos donde se requieren nuevos protocolos para determinar la gestión de los recur-
sos a la luz de las incertidumbres que su funcionamiento futuro plantea.

Aunque los modelos que se dispongan serán esenciales para analizar y diseñar tales sistemas, estos modelos (y los
subsiguientes mecanismos de control) deben ser escalables a sistemas muy grandes, con millones de elementos que
son en sí mismos tan complicados como los sistemas que actualmente se controlan de forma rutinaria.

Las ideas de control automático se utilizan también en otros campos. Sus principios y fundamentos están también te-
niendo un profundo impacto en campos tan diversos como la economía, la biología, la psicología y la misma sociolo-
gía.

D) Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional.
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En el "Libro Blanco del Control Automático" elaborado por el Comité Español de Automática (CEA, 2009) se señala
entre otras cosas que la situación en España de los centros de I+D+i que desarrollan su actividad investigadora, to-
tal o parcialmente en control automático es buena y que estos centros, en general, han aprovechado bien los escasos
recursos disponibles y han contribuido notablemente al desarrollo del control automático.

La situación de la I+D+i es bien conocida e informes anuales como los que anualmente produce Cotec muestran sis-
temáticamente su evolución y, sobre todo, el estado respecto a otros países. La característica fundamental es que la
inversión pública es escasa y la privada casi nula. En este contexto las universidades españolas en los últimos años
han adaptado su oferta formativa a las directrices emanadas para la integración en el espacio europeo de educación
superior dentro de los acuerdos de Bolonia y han propuesto planes de estudios para los títulos de grado y master
donde el control automático puede y debe ser uno de los elementos dinamizadores de la innovación en España.

La situación actual permite definir perfiles que van desde el ingeniero generalista hasta un especialista en diferentes
aspectos del control automático.

Esta diversidad de perfiles es justo lo que se necesita para dotar al país de profesionales que puedan incorporarse
con éxito al mundo laboral y al mismo tiempo con suficientes conocimientos sobre el know how necesario para abor-
dar la mejora continua en los productos y sus procesos de producción.
· Los centros de I+D+i tienen una formación que se puede considera competitiva con el resto del mundo.

· La formación de profesionales, no siempre bien estructurada, puede encontrar un marco perfecto dentro del espacio europeo
de educación superior al que se está actualmente adaptando la universidad española.

· Las empresas demandan este know how, aunque de manera focalizada en su producto de hoy.

· La transformación de las empresas de ingeniería que instalan metodologías o sistemas en empresas que diseñan metodologías
o sistemas es posible con la formación y la financiación adecuada.

Para conseguir estos objetivos el citado Libro Blanco del Control Automático propone las líneas estratégicas siguien-
tes en relación con la formación universitaria:
· Potenciar la creación de títulos oficiales de máster de carácter profesional, con un diseño curricular que permita la formación

continua de profesionales, abordando aquellas materias que no formando parte de los planes de estudio de títulos de grado son
importantes profesionalmente. La colaboración del sector industrial en estos estudios es fundamental.

· Potenciar la creación de títulos oficiales de máster orientados a la investigación que formen investigadores capaces de con-
tribuir de manera efectiva en el desarrollo de la innovación en el sector industrial.

· Potenciar la creación de programas de doctorado que permitan la formación de investigadores del más alto nivel en áreas es-
pecíficas.

· Diseñar acuerdos internacionales de colaboración con otros centros de prestigio que favorezcan el intercambio de estudiantes
y de profesores.

· La adaptación de los planes de estudio a los currículos propuestos por entidades como IEEE o IFAC para el especialista en
control automático, así como la evolución común hacía unos estándares internacionales contribuirá notablemente a la mejora
de la calidad. Por ello deben apoyarse la creación y la participación de los centros de enseñanza en redes temáticas y en foros
internacionales que permitan mantener y mejorar el alto nivel.

Los grupos de los dos Departamentos que intervienen en esta propuesta de doctorado participan en dos títulos ofi-
ciales de master, uno de ellos de carácter interuniversitario, que posibilita a sus alumnos una formación de perfil pro-
fesional o bien orientado a la investigación de acuerdo con sus exigencias. Estos programas de master están tenien-
do una gran aceptación. El programa de doctorado cierra este ciclo natural y tiene una relación muy directa con la si-
tuación del I+D+i del sector científico-profesional y las necesidades que demanda nuestra sociedad para el futuro in-
mediato en el que se necesitan investigadores y profesionales con una sólida formación en las temáticas propias del
control automático. A título ilustrativo se relacionan a continuación las competencias específicas que debe poseer un
ingeniero especialista en control automático (ver Libro Blanco del Control Automático).

Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

Conocimientos de regulación automática y técnicas de control básicas y avanzadas y su aplicación a la automatiza-
ción industrial.

Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

Conocimiento aplicado de instrumentación.

Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

Capacidad de integración de sistemas.

Visión sistémica de los problemas industriales.
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Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones y sistemas automatizados, incluyendo instalacio-
nes domóticas.

Conocimientos de inspección industrial.

E) Integración del programa de doctorado dentro de la Escuela de Doctorado.

Este programa se integra dentro de la Escuela de Doctorado de la UNED, creada por acuerdo de Consejo de Go-
bierno de fecha 23 de octubre de 2012, circunstancia que permite contar con un mecanismo específico de gestión del
Tercer Ciclo y proporciona la infraestructura precisa para la realización de las actividades de formación de los docto-
randos, así como el fomento de las colaboraciones y la proyección internacional de sus resultados y la captación de
recursos para la financiación de las becas, estancias en centros internacionales y realización de Proyectos de Investi-
gación.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

028 Universidad Nacional de Educación a Distancia

1.3. Universidad Nacional de Educación a Distancia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053642 Escuela Internacional de Doctorado de la UNED (EIDUNED)

1.3.2. Escuela Internacional de Doctorado de la UNED (EIDUNED)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

NORMAS DE PERMANENCIA

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/UBICACIONES/ESCUELA_DOCTORADO/
ARCHIVOS_ESC_DOCTORADO/NORMATIVA%20DE%20PERMANENCIA.PDF

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Ecole Polytechnique Federale de Lausane Intercambio de doctorandos Público

8 Universita Degli Studi di Brescia Intercambio de doctorandos Público

7 ETH Zurich Intercambio doctorandos Público

6 University of Zagreb. Department of
Control and Computer Engineering

Intercambio de doctorandos Público

5 CNRS Intercambio doctorandos Público

4 City University London Intercambio doctorandos Público

3 Freie Universität Berlin Intercambio doctorandos. Público
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2 Lund University Intercambio de doctorandos Público

13 Carnegie Mellon University. The
Robotics Institute

Intercambio doctorandos Público

12 Royal Holloway, University of London Intercambio doctorandos Público

11 Instituo Superior Tecnico Lisboa Intercambio doctorandos Público

10 Arizona State University Intercambio doctorandos Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

COLABORACIONES

Una de las acciones que se ha tratado de potenciar, durante estos últimos años, dentro de los grupos de investiga-
ción que presentan esta propuesta de Doctorado ha sido la apuesta decidida que se ha hecho para establecer con-
tactos y colaboraciones activas con otros grupos de investigación tanto nacionales como internacionales que han da-
do lugar a numerosas publicaciones conjuntas.

El Programa tiene contacto con prestigiosos laboratorios de distintas universidades, en su mayor parte europeas con
las cuales los equipos de investigación que sustentan este programa de doctorado han mantenido una estrecha co-
laboración. Esta cooperación se ha visto plasmada en numerosas publicaciones conjuntas y estancias de nuestros
doctorandos en sus laboratorios. Además, en muchos casos, han dado lugar a la defensa de tesis doctorales con la
¿Mención europea¿ o la "Mención internacional". Se pretende en la medida de lo posible continuar y potenciar esta
línea de actuación. Por este motivo, está previsto reforzar aún más estos contactos en este programa de doctorado
incorporando de forma activa a estos profesores extranjeros mediante la codirección de tesis doctorales.

Se ha iniciado ya el proceso de firma de acuerdos/convenios con las universidades y centros internacionales de in-
vestigación con los que estamos manteniendo un contacto activo.

A continuación, se muestra una relación de las colaboraciones existentes.

A) Convenios activos
· Convenio específico de cooperación educativa entre el centro de investigaciones energéticas, medioambientales y tecnológi-

cas (CIEMAT) y la universidad nacional de educación a distancia (UNED).
· Convenio con la Universidad de Brescia.

· Convenio con la Universidad de Valparaíso.

· Convenio con Siemens S.A.

· Programa Erasmus+: Politechnika Wroclawska ¿ Wroclaw University of Tecnology (Erasmus Code: PL WROCLAW02).

· Programa Erasmus+: Universidad de Brescia.

Al margen de estos convenios, también se mantiene colaboración con las instituciones siguientes:

B) Colaboraciones internacionales
· JET Culham Center, UK (Prof. A. Murari)

· Assoziazione EURATOM ENEA per la Fusione, Padua

· Czech Technical University (Prof. J. Faigl)

· ELI Beamlines, Institute of Physics ASR (Dr. A. Vázquez)

· Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (J.M. Solano-Altamirano)

· Universidad de Maule de Chile (Prof. M. Mora)

· Univ de Brescia (Prof. A. Visioli)

· Univ. de Lund (Prof. K. E. Arzen)

· KTH de Estocolmo (Prof. K. Johansson)

· ETH de Zurich (Prof. F. Cellier)

· Univ. de Ghent ( Prof. R. de Keyser)

· EPFL de Lausanne (Prof. D. Gillet)

· Univ. Católica de Valparaiso (Prof. G. Farias y Prof. H. Vargas)

· Arizona State University (Prof. D. E. Rivera)
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· Univ. de Eindhoven (Prof. M. Heemels)

· Univ. de San Diego (Prof. J. Cortés)

· Univ de Shefield (Prof. A. Rossiter)

· Univ. de Santa Catarina (Prof. J. Normey)

· Instituto de Sistemas y robótica. I. Superior Técnico de la Univ. de Lisboa (A.M. Pascoal)

· Universidad Tor Vergata de Roma (Prof. E. Peluso)

· Universidad Johannes Kepler de Linz (Prof. G. Kanakis)

· Universidad de Oporto

· Energy, Geoscience, Infrastructure and Society School

· Centre of Excellence in Sustainable Building Design

· Heriot Watt University

· Universidad de Edinburgh, United Kingdom.

· Politécnico di Milano (Italia)

· University of Bremen (UNIHB), Germany, Bremen

· Saint Petersburg State Marine Technical University (SMTU), Russia, St.Petersburg

· St. Petersburg State Polytechnical University (SPbPU), Russia, St. Petersburg

· Novosibirsk State Technical University (NSTU), Russia, Novosibirsk

· University Kuala Lumpur (UNIKL), Malaysia, Kuala Lumpur

· University Teknologi Malaysia (UTM), Malaysia,Kuala Lumpur

· University of Liubljana (UL), Slovenia, Lubljana

· Federal State budget financed Institution of Sciences St. Petersburg Institute for Informatics and Automation of the Russian
Academy of Sciencies (SPIRAS), Russia, St. Petersburg

· Universiti Teknologi PETRONAS (UTP), Malaysia, Bandar Seri Iskander

· Centro Internacional Franco-Argentino de Ciencias de la Información y de Sistemas (CIFASIS - CONICET) de Rosario (Ar-
gentina)

· Hawaii Natural Energy Institute, University of Hawaii - Manoa (EE.UU.)

· Universidad Nacional de Tucumán (Tucumán, Argentina)

· Deutsches Zentrum für Luft- und Raumfahrt (DLR), Stuttgart, Alemania

· National Institute of Standards and Technology (NIST) de EE.UU.

C) Colaboraciones nacionales
· Univ de Vigo y Murcia (Prof. A. Barreiros y Prof. A. Baños)

· Univ. de Almería (Prof. M. Berenguel y Prof. J. L. Guzmán)

· Univ. Politécnica de Catalunya (Prof. R. Costa)

· CIEMAT (Dr. J. Vega)

· Univ. Politécnica de Valencia (Prof. J. Salt)

· Univ. Complutense (Prof. Gonzalo Pajares y Matilde Santos)

· Univ. de Sevilla (Prof. F. Gordillo y Prof. F. Rodríguez)

· Univ. de Jaén (Prof. J. Gómez)

· Univ. de Granada (Prof. E. Herrera)

· Univ. Loyola (Prof. F. Gómez)

· Univ. de Alicante (Prof. F. Torres)

· Univ. de Murcia (Prof. F. Esquembre)

· Univ. Politécnica de Madrid (Prof. M. Ruiz)

· Univ. de Córdoba (Prof. F. Vazquez)

· Centro de Epidemiologia del Instituto de Salud Carlos III

· Univ. Autónoma de Madrid

· Unidad de Reumatología del Hospital Clínico San Carlos

· Empíreo Diagnóstico Molecular

· Servicio de Hematología del Hospital Universitario de Móstoles

· Instituto de Investigaciones, IdiPAZ, Hospital Universitario La PAZ

· Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA)

· Centro de Automática y Robótica (CAR). Centro Mixto CSIC-UPM

· Univ. Carlos III

· Univ. Rey Juan Carlos

· Univ. de Alcalá de Henares

· Centro de Tecnología Nanofotónica de Valencia (Universitat Politécnica de Valencia)
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Para finalizar este apartado queremos dejar constancia explícita que uno de los propósitos de este Programa de
Doctorado es continuar reforzando en el futuro nuestra red de colaboraciones de forma que todos los doctorandos
que tengan la disponibilidad de realizar estancias de investigación puedan hacerlo.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.(Se sustituye "campo" por "ámbito" a partir de la aplicación del R.D. 576/2023, de 4 de julio)

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CB17 - Capacidad de fomentar la Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, conforme al artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2023, de
22 de marzo, como modo de contribuir a la consideración del conocimiento científico como un bien común, mediante la evaluación
de actividades transversales llevadas a cabo por la doctoranda o el doctorando relacionadas con diferentes dimensiones de la
Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, así como la capacitación adquirida en sendas disciplinas en formato de microcredenciales o
similar.(A partir de la aplicación del R.D. 576/2023, de 4 de julio)

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CB18 - Gestión de las TICS en el ámbito de la investigación científica

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

3.1 INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRÍCULA

Los programas de doctorado disponen de información en la página web de la Escuela de Doctorado de la UNED

https://www.uned.es/universidad/facultades/en/escueladoctorado/programas-de-doctorado.html

También se dispone de información presencial en la sede central de la UNED, C/ Bravo Murillo, 38-3ª planta, así co-
mo en las Facultades y Escuelas y en los Centros Asociados repartidos por toda la geografía española y Centros de
Apoyo en el extranjero. A través del enlace

https://www.uned.es/universidad/facultades/en/escueladoctorado.html

se puede acceder a toda la información sobre los programas de doctorado ofertados por la UNED, así como titulacio-
nes de acceso, plazos de admisión y matrícula, movilidad internacional, etc.

Asimismo, hay más información sobre movilidad en la página

https://www.uned.es/universidad/inicio/internacional/movilidad/movilidad-para-estudiantes.html

Hay un plan de acogida a los distintos estudiantes que realiza la UNED cada curso académico y que se difunde a tra-
vés de la página:

https://www.uned.es/universidad/inicio/unidad/IUED.html
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Hay, además, una guía on line con información específica de cada uno de los programas de doctorado acerca de
profesores, requisitos, actividades, objetivos del programa, metodología, evaluación, estructura del programa, meca-
nismos para la mejora de la calidad, etc.:

https://www.uned.es/universidad/facultades/escueladoctorado/programas-de-doctorado/doctorado-en-inge-
nieria-de-sistemas-y-control.html?idContenido=1

Existe también una web propia con información adicional sobre el Programa: disponible en: www.dia.uned.es/doc-
torado

En cuanto a los alumnos con necesidades especiales y discapacidad, la UNED dispone de un Centro de Atención
para Alumnos con Discapacidad (UNIDIS), dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Cultura, que
atiende las necesidades especiales de estos alumnos mediante una serie de acciones de asesoramiento y apoyo
que tienden a suprimir las barreras para el acceso y permanencia de los estudiantes con necesidades especiales en
la UNED. Ver más en:

https://www.uned.es/universidad/inicio/institucional/unidis.html

Una vez admitidos en el programa de doctorado, los alumnos tendrán acceso al curso virtual donde se encuentran
una serie de presentaciones relativas al funcionamiento y a la organización del programa de doctorado. En este sen-
tido, se informará al doctorando de los aspectos académicos y de formación propios del programa. Este espacio vir-
tual servirá tanto para contextualizar el trabajo que se va a desarrollar, como para que doctorandos e investigadores
integrantes del programa interactúen y se comience a fomentar el trabajo en equipo.

El objetivo básico es que los doctorandos obtengan la información inicial necesaria sobre el programa formativo del
doctorado, así como el conocimiento necesario acerca de qué es una tesis y cuáles son las fases para su elabora-
ción y defensa.

En consonancia con los contenidos y las líneas de investigación asociadas al programa de doctorado, se establecen
diferentes perfiles de acceso:

Perfil 1. Titulados por uno de los másteres oficiales adscritos al programa.

Estos másteres son:

- Máster Universitario en Ingeniería de Sistema y de Control de la UNED.

- Máster Universitario en Ingeniería del Software y Sistemas Informáticos de la UNED.

Estos titulados acreditan la adquisición de las competencias relativas a la suficiencia investigadora, así como la for-
mación necesaria para afrontar la realización de los estudios de este programa de doctorado. Acreditan asimismo la
capacidad de realizar tareas de investigación en el entorno de la metodología a distancia de la UNED.

Perfil 2. Titulados por un máster oficial en ingeniería o afines e ingenieros o licenciados en carreras de cien-
cias de planes anteriores de 5 o 6 años en posesión del DEA o de otros Doctorados.

Se incluyen en este perfil los candidatos que posean un título de máster oficial del Espacio Europeo de Educación
Superior en ingeniería o afín. Para otros supuestos contemplados en el artículo 6 del RD 99/2011 o en su disposición
adicional segunda (doctores por anteriores ordenaciones, estudiantes en posesión del Diploma de Estudios Avanza-
dos -DEAs-, o de títulos extranjeros que dan acceso al doctorado en el país de origen), el acceso estará restringido a
los casos en que tales títulos, o diplomas, se hayan obtenido en programas de doctorado afines. También se contem-
plan en este perfil aquellos candidatos que están en posesión de un título (siempre en ingeniería o afín al programa
de doctorado) obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa com-
probación por la UNED de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster
Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado.

Estos titulados acreditan la formación suficiente requerida por el programa, así como competencias en investigación,
pero no la capacidad de realizar tareas de investigación en el entorno de la metodología a distancia de la UNED.

Perfil 3. Titulados por un máster oficial no afín y arquitectos, ingenieros o licenciados en carreras de ciencias
de planes anteriores de 5 o 6 años.

Se incluyen en este perfil tanto los titulados en una ingeniería o carrera de ciencias, que acrediten además 60 ECTS
de un master oficial que no sea ni en ingeniería ni afín al programa, así como los que puedan acreditar esos 60 EC-
TS con otros estudios, y aquellos en posesión de un título universitario oficial de Arquitecto, Ingeniero o Licenciado
que tenga certificada correspondencia al nivel 3 de Máster del Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES), correspondiente al Second Cycle of the Qualifications Frameworks in the European Higher Edu-
cation Area. También se contemplan en este perfil aquellos candidatos que están en posesión de un título (no afín
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al programa de doctorado) obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, nuevamente, previa comprobación
por la UNED de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universi-
tario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado.

Estos titulados acreditan una formación científica más alejada de las líneas de investigación del programa. Del mis-
mo modo, estos titulados no acreditan competencias en investigación, ni la capacidad de realizar tareas de investiga-
ción en el entorno de la metodología a distancia de la UNED.

Los estudiantes de Perfiles 1 y 2 se definen como perfil de acceso preferente y no tendrán la obligación de realizar
ningún complemento formativo, pues como se ha explicado anteriormente, certifican una formación cercana al ámbito
investigador del programa de doctorado, así como suficiencia investigadora también cercana a este ámbito. Los estu-
diantes de los restantes perfiles (Perfil 3), por el contrario, se consideran del perfil de acceso no preferente y sí debe-
rán cursar complementos formativos (ver el apartado 3.4) que, en ningún caso, superarán los 20 créditos ECTS. Co-
rresponde a la Comisión Académica del programa determinar el cumplimiento de requisitos para otorgar a un candi-
dato el perfil de acceso. A efectos de lo anterior, se estipulan como másteres, DEAs o doctorados afines los siguien-
tes:

· Cualquier máster, DEA o doctorado en ingeniería.

· Másteres, DEAs o doctorados en automatización.

· Másteres, DEAs o doctorados en robótica.

· Másteres, DEAs o doctorados en simulación y modelado.

· Másteres, DEAs o doctorados en ciencias o análisis de datos.

· Másteres, DEAs o doctorados en inteligencia artificial.

· Másteres, DEAs o doctorados en tecnologías blockchain.

· Másteres, DEAs o doctorados en ciencias físicas.

· Másteres, DEAs o doctorados en ciencias matemáticas.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

A. REQUISITO GENERAL DE ACCESO:

Como requisito general de acceso, los estudiantes deberán estar en uno de los supuestos del artículo 6 del RD
99/2011 o de la disposición adicional segunda de dicho Real Decreto.

Los estudiantes que cumplan con los requisitos podrán acceder al programa de doctorado, correspondiendo a la Co-
misión Académica del programa verificar el cumplimiento de los mismos, así como la selección y admisión y, en su
caso, la necesidad de cursar complementos formativos, según la información presentada en el apartado 3.1.

La documentación específica solicitada por este programa es la siguiente:

1. Carta de presentación, describiendo la motivación del solicitante en el acceso al programa.

2. Currículum completo con detalle de la experiencia investigadora y/o profesional.

3. Certificado de notas completo de grado y/o máster si no los ha cursado en la UNED.

El baremo que se aplica para la admisión al programa es el siguiente:

1. Formación previa del solicitante, referida a los estudios que dan acceso al programa (hasta 40 puntos). Se valora-
rán las competencias adquiridas en los estudios que dan acceso al programa, teniendo en cuenta las calificaciones
del expediente académico aportado. Se tendrá en cuenta asimismo la adecuación de esa formación a las líneas de
investigación del programa, valorada especialmente por la conformidad para dirigir la tesis doctoral por parte de uno
de los profesores del programa.

2. Currículum vitae (hasta 35 puntos). Serán méritos valorables, entre otros, la titulación o titulaciones de licenciatura,
ingeniería o grado, y el expediente académico correspondiente; otros títulos de máster; títulos universitarios no oficia-
les; otra formación adicional; el currículum profesional; la participación en actividades y proyectos de investigación;
publicaciones; nivel de idiomas acreditado; etc.
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3. Otros méritos (25 puntos). En este apartado se valorarán los intereses investigadores declarados por el solicitante,
la carta de presentación, así como, en su caso, el resultado de una entrevista personal (que cualquier candidato tiene
el derecho a solicitar y obtener) con alguno de los profesores del programa.

Se establece una puntuación mínima de 50 puntos para lograr la aceptación en el programa. Si la Comisión Acadé-
mica del Programa de Doctorado de Ingeniería de Sistemas y de Control considera que el alumno no reúne los requi-
sitos exigibles para poder inscribirse, podrán quedarse plazas sin cubrir a pesar de que la demanda exceda a la ofer-
ta de plazas. En caso de que la demanda supere a la oferta se admitirán los alumnos según la baremación anterior.

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial

Dadas las especiales características de la UNED, conforme recoge la Adicional primera de la Ley Orgánica de Uni-
versidades, y con el fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 4.a) de los Estatutos de la UNED (facilitar el acceso a la
enseñanza universitaria y la continuidad de sus estudios a todas las personas capacitadas para seguir estudios su-
periores que elijan el sistema educativo de la UNED por su metodología o bien por razones laborales, económicas,
de residencia o cualquier otra), las Comisiones Académicas responsables de los programas de doctorado podrán au-
torizar la dedicación a tiempo parcial a todos aquellos estudiantes que así lo especifiquen en su solicitud de admi-
sión.

No obstante, todos los beneficiarios de ayudas destinadas a la realización del doctorado a tiempo completo, con in-
dependencia del organismo o entidad que las conceda, deberán matricularse y realizar sus estudios con dedicación a
tiempo completo.

3.3 ESTUDIANTES

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Complutense de Madrid Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería de Sistemas y
Control

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 41 8

Año 2 46 10

Año 3 36 7

Año 4 42 8

Año 5 39 8

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

En el caso de que algún alumno acceda al programa mediante un perfil de acceso no preferente (ver apartado 3.1),
tendrá que cursar complementos de formación. Estos complementos formativos consistirán en la realización del TFM
del programa de Máster en #Ingeniería de Sistemas y de Control# de la UNED y UCM, o del programa de Máster en
#Investigación en Ingeniería de Software y Sistemas Informáticos# de la UNED, ambos de 12 créditos ECTS. La de-
terminación, en cada caso, de si se debe realizar uno u otro quedará a juicio del Director o Directores del alumno de
doctorado en cuestión.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: CURSO de BÚSQUEDA, GESTIÓN, EVALUACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA
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4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Objetivos: Este Curso tiene un doble objetivo.

En la primera parte, se pretende que el estudiante adquiera una comprensión sólida y las habilidades necesarias para una adecuada gestión de los
procesos de búsqueda, gestión, evaluación y uso de la información académica y científica.

El doctorando profundizará en el conocimiento y uso avanzado de las fuentes de información, así como en el manejo de herramientas que fomenten
una actitud crítica y permitan una evaluación cualitativa de las fuentes, con el objetivo de incorporar la información más pertinente y fiable al trabajo de
investigación.

En la segunda parte, se abordan temas relacionados con la capacidad que debe adquirir el doctorando para realizar una eficaz comunicación con la co-
munidad académica y científica y con la sociedad en general.

El doctorando conocerá temas relacionados con la publicación científica de un modo práctico y directo y podrá conocer aspectos esenciales relaciona-
dos con esta materia y con la forma de compartir y difundir su propia investigación a través de redes académicas y otras herramientas de difusión.

Contenido: El Curso consta de 6 módulos obligatorios:

Módulo I: Búsqueda y recuperación de la información. Fuentes de información especializada.

Módulo II: Herramientas de gestión de la información. Los gestores bibliográficos. Los estilos de publicación.

Módulo III: Evaluación de la información. Uso ético y legal de la información.

Módulo IV: El proceso de publicación científica. La publicación en abierto: ¿Open Access¿. Elección del tema de publicación. La selección de revistas
científicas: indicadores bibliométricos.

Módulo V: Firmas personal e institucional de la producción científica. ORCID. Currículum Vitae Normalizado.

Módulo VI: Comunicar y difundir la investigación. Estrategias y herramientas de difusión. Redes académicas. Blogs científicos. Crowfunding científico.
Métricas alternativas.

Adicionalmente, el doctorando puede realizar diez talleres complementarios que le pueden servir para profundizar en las distintas materias, pero no son
obligatorios ni imprescindibles. Se trata de talleres virtuales, realizados expresamente para el doctorado y alojados en CanalUNED, con acceso me-
diante contraseña.

1. Herramientas de gestión de bases de datos bibliográficos.

2. Cómo referenciar bibliografía científica

3. La evaluación cuantitativa de fuentes bibliográficas

4. Elaboración de informes científicos.

5. Herramientas para la composición de textos técnicos.

6. Idioma científico.

7. Herramientas para la presentación de trabajos de investigación.

8. Comunicación oral de trabajos científicos.

9. Estrategias de difusión para un mayor impacto de la investigación.

10. Cómo elaborar un currículum.

Planificación temporal:

Tanto para doctorandos que elijan la modalidad a tiempo completo, como para los que la elijan a tiempo parcial, esta actividad se podrá realizar duran-
te el primer o segundo año de permanencia

Resultados de aprendizaje: I) Determinar la naturaleza y el nivel de información necesaria, identificando los conceptos clave para la investigación. Se-
leccionar las fuentes de información y obtener los resultados más relevantes para la investigación; saber gestionar la información obtenida mediante un
gestor bibliográfico, siendo capaz de crear una base de datos de referencias bibliográficas, imprescindible en el proceso de investigación. II) Analizar
de forma crítica la información obtenida, cuestionando las fuentes utilizadas y la propia estrategia, revisándolas en función de los resultados y siendo
capaz de determinar el valor añadido que proporciona la nueva información a nuestros conocimientos previos para su posible inclusión en el trabajo de
investigación. III) Conocer las etapas del proceso de publicación científica e identificar las ventajas de la publicación en abierto de los resultados de la
investigación. Manejar las fuentes de información que orientan la selección del tema de publicación y aquellas que proporcionan indicadores bibliomé-
tricos sobre revistas científicas. Saber interpretar la información proporcionada por los principales indicadores bibliométricos. IV) Ser consciente de las
ventajas del establecimiento de una firma homogénea de la producción científica tanto a nivel personal como institucional. Capacidad para crear y ges-
tionar un perfil digital de investigador en la red y un currículum normalizado. V) Aprender a difundir y visibilizar los resultados de la investigación en In-
ternet a través de las principales redes académicas, blogs científicos, etc. VI) Conocer los principales portales de crowfunding científico y las métricas
alternativas más utilizadas para medir la repercusión de la investigación.
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Modalidad: Virtual. Curso y talleres alojados en la plataforma docente de la UNED.

Lengua: Castellano

Carácter: Obligatorio

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Tutorización:

Para asegurar que la experiencia del aprendizaje a distancia sea positiva y eficaz, los estudiantes pueden contactar con el equipo docente a través del
foro virtual. El equipo docente le ayudará a resolver cualquier pregunta relacionada con las actividades formativas que requiera una explicación en pro-
fundidad o cualquier duda que pueda surgir al afrontar necesidades específicas. El equipo motivará a los estudiantes para que desarrollen una actitud
crítica frente a la información y le incentivarán en su aprendizaje autónomo.

Evaluación:

El equipo docente evaluará los conocimientos, destrezas y habilidades obtenidas por los doctorandos con una orientación eminentemente aplicada. A
estos efectos, se plantea una actividad práctica que constará de varios ejercicios relacionados con los contenidos del curso.

La propuesta de una actividad práctica está encaminada a que el estudiante pueda aplicar los conocimientos adquiridos al análisis y reflexión de sus
propias necesidades informativas y a la resolución de las mismas.

Los estudiantes deberán entregarla a través de la plataforma alF. Para superar la actividad, los estudiantes deberán realizar, al menos, dos de los ejer-
cicios propuestos.

Validación:

Una vez finalizadas, las actividades formativas del doctorando serán validadas por su director de tesis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No es necesaria movilidad. Se realiza on-line.

ACTIVIDAD: JORNADAS DE DOCTORANDOS

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Objetivo: El principal objetivo de estas jornadas es que los doctorandos tengan la oportunidad de entrenar en situaciones reales sus competencias de
comunicación, defensa y difusión de sus trabajos de investigación.

Contenido: Exposición del plan de investigación y los resultados que se van obteniendo en su desarrollo en sesión pública.

Planificación temporal: Todos los años en el mes de septiembre hasta la defensa formal de la tesis.

Resultados de aprendizaje: Los doctorandos son capaces de comunicar el plan de investigación y los resultados que van obteniendo en su desarro-
llo. Adquieren la capacidad de comunicar los resultados de su investigación como paso previo a la defensa formal de la misma. La competencias bási-
cas y capacidades que desarrollan son: CB13, CB14, CB15 y CA06.

Modalidad: Presencial o virtual.

Carácter: Obligatorio.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Las jornadas serán supervisadas por un tribunal formado por investigadores del Programa y miembros de la Comisión Académica.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Estas sesiones se realizarán preferentemente en forma presencial aunque en circunstancias excepcionales, como es el caso de los doctorandos resi-
dentes fuera de España, se podrá autorizar la defensa de los trabajos a través de las herramientas de comunicación habituales en nuestra universidad
como son la videoconferencia y la conferencia en línea. Para los estudiantes que se desplacen, el programa contará con ayudas de viaje.

ACTIVIDAD: GESTIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS CIENTÍFICOS

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Objetivo: El principal objetivo de este módulo es que los doctorandos adquieran los conocimientos y habilidades necesarias para analizar datos en el
ámbito de la investigación en Ingeniería de Sistemas y de Control.

Contenidos: El contenido está estructurado en dos temas:
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Tema 1. Introducción al lenguaje R: El espacio de trabajo, estructuras de datos, gráficos, manejo básico de los datos, valor NA (Not Available), conver-
sión del tipo de datos, control del flujo, definición de funciones.

Tema 2. Análisis y modelado de datos: Independencia y homogeneidad de los datos, Selección de la familia de distribuciones, estimación de paráme-
tros, medida de la bondad del ajuste, modelado de los datos usando R, comparación entre grupos de datos usando R

Planificación temporal: Tanto para doctorandos que elijan la modalidad a tiempo completo, como para los que la elijan a tiempo parcial, esta actividad
se realizará durante un curso académico a lo largo de su doctorado.

Resultados de aprendizaje: Al término del curso realizado, el estudiante será capaz de utilizar R para realizar el análisis cuantitativo/cualitativo de los
datos de su propia investigación.

Modalidad: Virtual.

Lengua: Castellano

Carácter: Obligatorio

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El equipo docente del módulo, conformado por investigadores del Programa será el encargado de supervisar el aprovechamiento y rendimiento del
doctorando en las actividades formativas que realiza. El resultado de esta supervisión deberá quedar reflejado en el documento de actividades del
alumno.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Este taller se imparte en la modalidad presencial para aquellos doctorandos que puedan acudir a las sesiones, y también en formato virtual para que,
aquellos que no puedan desplazarse, puedan seguirlo de forma sincrónica o asincrónica desde su propio ordenador.

ACTIVIDAD: GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN E INTERCAMBIO DE TRABAJOS DE
INVESTIGACIÓN REALIZADOS. Actualización e intercambio científicos: Asistencia a Seminarios y Congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN:
Durante cada curso académico, y de acuerdo con el director de la tesis, los doctorandos deberán asistir, al menos, a un congreso o seminario de entre
los propuestos por el programa de doctorado. Siempre que sea posible los doctorandos presentarán sus propios resultados. Los doctorandos presenta-
rán en estos eventos los avances de resultados de sus tesis doctorales.
Objetivos: actualizar los conocimientos en las materias tratadas en los distintos seminarios y congresos, así como propiciar el intercambio y la comuni-
cación entre investigadores.
Secuencia temporal: Los doctorandos que elijan la modalidad a Tiempo Completo deberán realizar esta actividad durante el primer semestre del pri-
mer año y los que elijan la modalidad a Tiempo Parcial, deberán realizarla durante el primer o segundo semestre del primer año.
Competencias Básicas y Capacidades: CB11, CA01, CA02
Resultados de aprendizaje:
- Actualización de los conocimientos en las materias relevantes para el proyecto de investigación que estén desarrollando los doctorandos.
- Intercambio y comunicación con investigadores del mismo campo científico.
- Adquirir experiencia en la comunicación de los resultados científicos propios ante la comunidad científica.
Modalidad: Presencial
Lengua: castellano e inglés
Carácter: Obligatorio

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El director será el encargado de supervisar el aprovechamiento y rendimiento del doctorando en las actividades formativas que realiza. El resultado de
esta supervisión deberá quedar reflejado en el informe del director, y la evaluación será realizada por la Comisión Académica del Programa.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Para el desplazamiento de los doctorandos a los lugares en los que se realicen los congresos el programa contará con fondos destinados a esta finali-
dad.

ACTIVIDAD: MOVILIDAD

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Objetivo: El principal objetivo de esta actividad es que los doctorandos puedan realizar estancias en centros de investigación nacionales o extranjeros,
con objeto de completar su formación investigadora a través de trabajos en laboratorios de investigación, consulta de fondos bibliográficos o documen-
tales y aprendizaje de nuevas técnicas instrumentales.

Para poder para llevar a cabo esta actividad se hará uso del Programa de Promoción de la Investigación con el que cuenta la UNED, entre cuyas lí-
neas de actuación contempla la concesión de ayudas para la formación de personal investigador y la realización de estancias en centros de investiga-
ción nacionales o extranjeros para quienes se encuentren realizando la tesis doctoral.

Por otra parte, el Programa de Doctorado contará con las ayudas de movilidad que puedan obtener de convocatorias de organismos externos cuya fi-
nalidad sea la de impulsar la internacionalización de la formación doctoral.
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Además, desde el Programa de Doctorado de Ingeniería de Sistemas y de Control se potenciará al máximo la posibilidad de movilidad de sus estudian-
tes a centros de reconocido prestigio en el campo donde estén desarrollando su trabajo con el fin de obtener en su tesis doctoral la ¿mención interna-
cional¿.

Contenido: Los estudios y trabajos que el doctorando deberá realizar durante su estancia serán determinados por el director y el responsable del cen-
tro donde se realice. Estos contenidos estarán directamente relacionados con el desarrollo de su tesis doctoral.

Planificación temporal: La movilidad se podrá realizar en cualquier momento antes de la lectura formal de la tesis doctoral.

Resultados de aprendizaje: Los principales resultados de aprendizaje son la capacidad que adquiere el doctorando de fomentar, en contextos acadé-
micos y profesionales sus investigaciones, mejorando sus aptitudes para trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto interna-
cional o multidisciplinar.

La competencias básicas y capacidades que desarrollan son: CB16 y CA04.

Modalidad: Presencial.

Carácter: Optativo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

PROCEDIMIENTO DE CONTROL

El director será el encargado de supervisar el aprovechamiento y rendimiento del doctorando en las actividades de movilidad que realice. El resultado
de esta supervisión deberá quedar reflejado en el informe del director y la evaluación será realizada por la Comisión Académica del Programa.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Actividad de Movilidad no se contempla como obligatoria en nuestro Programa, vistas las peculiaridades de nuestra universidad, sino como op-
cional. En consecuencia, la Comisión Académica deja al buen criterio de cada director de tesis y de los propios doctorandos la decisión de realizar o no
dicha actividad de movilidad. Sin embargo, se instará a los directores a que impulsen las estancias y a los alumnos, en la medida de sus posibilidades
económicas, a que las realicen.
Las previsiones sobre las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacionales e internacionales se establecerán atendiendo a los
sistemas de ayudas tanto externos como de la propia universidad para el fomento de esta modalidad de movilidad:

(a) Ayudas para estancias breves de becarios FPI del Ministerio de Economía y Competitividad y de convocatorias similares tanto de carácter nacional
como autonómico.

(b) Ayudas para estancias predoctorales dentro de las convocatorias de movilidad de la UNED relacionadas con el programa.

ACTIVIDAD: (CURSO) ÉTICA EN INVESTIGACIÓN Y EN LA GESTIÓN RECURSOS EN TRABAJOS ACADÉMICOS (EIGRETA)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 25

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Justificación:

Se trata de una actividad formativa transversal. Las actividades formativas transversales son una propuesta encaminada a que el estudiante de docto-
rado adquiera las competencias y habilidades imprescindibles en el uso de la información y pueda aplicar los conocimientos adquiridos al análisis y re-
flexión de sus propias necesidades informativas y a la resolución de estas. Están diseñadas de modo que el estudiantado pueda integrar lo aprendido
en su propia generación de conocimiento y contribuyen, de manera eficaz, a la adquisición de las competencias del título. Se planifican para que tanto
la duración de estas como la dedicación del doctorando sean perfectamente asumibles teniendo en cuenta que la aplicación de los conocimientos ad-
quiridos a su propia investigación le dificultará dedicar demasiado tiempo a estos temas, pero le permitirá obtener resultados más relevantes.

La investigación y la gestión de recursos en las investigaciones académicas son actividades complejas. No se puede concebir como una labor solitaria
y desvinculada de la realidad, por tanto, aséptica y libre de valores. Se trata de una práctica donde las y los investigadores o trabajan con otros o supo-
ne el trabajo con otros; se basa en datos, fuentes o registros que han trabajado otros antes que él; además, la investigación siempre se realiza en con-
textos institucionales.

Esta actividad pretende hacer ver al estudiantado que su actividad investigadora tiene resonancias y repercusiones éticas y que, incluso, a veces pue-
de encontrarse con problemas morales complejos.

La Escuela de Doctorado busca que la investigación llegue a ser excelente. Se persigue en la actividad académica y de investigación la excelencia. Pa-
ra conseguirla se requieren buenas prácticas en investigación, prácticas éticas, lo cual no se puede lograr de una manera automática, sino que necesi-
ta esfuerzo, atención y formación.

Es importante tener en cuenta los códigos éticos y normativos que han jalonado la historia de la investigación (Derechos Humanos, Código de Helsinki,
Informe Belmont, etc.). Este curso pretende ser también un recordatorio de su importancia y relevancia a la hora de configurar el conocimiento y el sa-
ber.

Objetivos:

· Mostrar la importancia de la ética para la consecución de una investigación de calidad, de excelencia

· Sensibilizarnos de que nuestra práctica investigadora no es neutral y está envuelta en valores, tanto en la recopilación de recursos, en su elaboración como en su
difusión.

· Conocer los principales valores en los que se inscribe la #buena práctica# investigadora: honestidad, integridad, responsabilidad, transparencia, etc.

· Ofrecer los recursos básicos de la ética contemporánea para detectar y afrontar los conflictos valorativos.
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· Despertar una actitud crítica y reflexiva sobre la propia investigación, el área de conocimiento/línea de investigación y programa de doctorado en que se en en-
cuentro el investigador en formación.

Contenido:

El curso consta de 3 módulos:

Módulo I: El mundo de la ética aplicada a la investigación.

· ¿Qué es investigación? Diferentes tipos de investigación.

· ¿Qué es la ética? Ética y deontología. Normas y valores.

· Las #buenas prácticas#. Valores de la investigación.

· Conflicto de valores. ¿Qué hacer? Deliberación y toma de decisiones

Modulo II: La buena práctica de la investigación.

· La ética en la investigación en su historia: Códigos, Declaraciones, Principios.

· Transparencia y publicidad. Honestidad e integridad. Responsabilidad

· Problemas éticos en la gestión de recursos: 1) en la recopilación 2) en la elaboración y 3) en la difusión (publicación)

· Un modelo de trabajo en ética: bioética, comités de ética

Modulo III: Las buenas prácticas en las diferentes áreas de conocimiento

· Pertinencia y valor de la investigación: ¿qué investigamos?

· Especificidad de áreas, campos y programas

· Experiencias propias en la investigación (alumnado, profesorado, Programas)

Planificación temporal:

El módulo I se realizará durante los meses de enero-febrero. El módulo II se realizará durante los meses de marzo-abril. El módulo III se impartirá en
los meses de mayo-junio

Resultados de aprendizaje:

Tras este curso el estudiantado podrá:

· Conocer los códigos ético-normativos que marcan y orientan la propia actividad investigadora (desde las grandes Declaraciones hasta la normativa de la propia
UNED y de la Escuela de Doctorado)

· Contextualizar la propia investigación en marcos más amplios, reconociendo su relevancia ética y social

· Reconocer y estimar los valores claves de una #buena# investigación.

· Obtener elementos fundamentales para el análisis de las problemáticas éticas.

· Saber cómo encauzar éticamente su propia investigación, acudiendo a normas, principios, Comité de Ética, etc.

Modalidad: Virtual. Curso alojado en la plataforma docente de la UNED.

Lengua: Castellano.

Carácter: Obligatorio.

Profesorado:

Coordinación del Programa de Doctorado en Filosofía.

Tomás Domingo Moratalla.

Noé Expósito Ropero.

Colaboración del Resto de Programas (representantes).

Colaboración de la Escuela de Doctorado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Tutorización:

Para asegurar que la experiencia del aprendizaje a distancia sea positiva y eficaz, los estudiantes pueden contactar con el equipo docente a través del
foro virtual. El equipo docente le ayudará a resolver cualquier pregunta relacionada con las actividades formativas que requiera una explicación en pro-
fundidad o cualquier duda que pueda surgir al afrontar necesidades específicas. El equipo motivará al estudiantado para que desarrollen una actitud
crítica frente a la información y le incentivarán en su aprendizaje autónomo.

Además del profesorado que imparten el curso se contará con la ayuda de las diferentes coordinaciones de los programas de doctorado de la UNED,
así como de la propia Escuela de Doctorado.
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Metodología:

El curso tendrá un seguimiento online en la plataforma habilitada para ello.

Los contenidos de cada módulo tendrán una serie de materiales (textos, videos, etc.) que estará a disposición de los alumnos. Cada módulo se desa-
rrollará con una sesión online ofrecida por el equipo docente la cual quedará grabada para su posterior seguimiento asíncrono. En la sesión correspon-
diente al tercer módulo se contará con la intervención de los diferentes coordinadores de los programas de doctorado (o en quien deleguen), del mismo
modo, los materiales del tercer módulo obedecerán a los intereses más concretos de cada programa (casos difíciles, problemas éticos concretos, etc.).

Se procurará trabajar siempre desde casos concretos, y situaciones conflictivas e ilustradoras.

Evaluación:

El equipo docente evaluará los conocimientos, destrezas y habilidades obtenidas por los doctorandos con una orientación práctica y activa sobre su
propia experiencia. A estos efectos, se plantea una actividad que constará de varios ejercicios relacionados con los contenidos del curso, y de cada
uno de los módulos.

Se propondrán tres actividades, una por cada módulo, donde el pueda poner en relación los contenidos del curso con su proyecto de investigación. Asi-
mismo, se plantearán conflictos éticos que deberán ser debidamente analizados para establecer diferentes formas de afrontarlo.

Todas estas actividades serán entregadas en los plazos establecidos por el equipo docente a través de la plataforma online.

Para superar la actividad, el curso, los estudiantes deberán realizar las tres tareas propuestas.

Validación:

Una vez finalizadas esta actividad formativa será validada por su Director/a de Tesis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede ya que se imparte on-line.

ACTIVIDAD: CURSO DE PROTECCIÓN DE DATOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA INVESTIGACIÓN

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 12

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Justificación:

Las actividades formativas transversales son una propuesta encaminada a que el estudiante de doctorado adquiera las competencias y habilidades im-
prescindibles en el uso de la información y pueda aplicar los conocimientos adquiridos al análisis y reflexión de sus propias necesidades informativas
y a la resolución de estas. Están diseñadas de modo que el estudiante pueda integrar lo aprendido en su propia generación del conocimiento y contri-
buyen, de manera eficaz, a la adquisición de las competencias del título. Se planifican para que tanto la duración de estas como la dedicación del doc-
torando sean perfectamente asumibles teniendo en cuenta que la aplicación de los conocimientos adquiridos a su propia investigación le dificultará de-
dicar demasiado tiempo a estos temas, pero le permitirá obtener resultados más relevantes. Las competencias informacionales son transversales y se
adquieren con la práctica, su dominio aporta valor diferenciador al investigador y es un potenciador del éxito académico.

La gestión e intercambio de información y conocimiento es un valor en alza y que no está sujeto a modas. Las actividades formativas transversales
constan de un curso obligatorio y diez talleres opcionales.

Objetivos:

1. Conocer el alcance y las formas de aplicación práctica de la protección de datos en investigación científica
2. Estudiar los conceptos de propiedad intelectual (industrial e intelectual) en investigación y específicamente en el doctorado
3. Conocer los procedimientos, recursos y mejores prácticas de protección de la propiedad intelectual
4. Estudiar las formas y posibilidades de transferencia de conocimiento y explotación de los recursos de propiedad intelectual

Contenido:

El Curso consta de IV módulos obligatorios:

· Módulo I: Alcance y formas de aplicación práctica de la protección de datos en investigación científica

· Módulo II. La propiedad intelectual (industrial e intelectual) en la investigación doctoral

· Módulo III: Procedimientos, recursos y mejores prácticas de protección de la propiedad intelectual

· Módulo IV. Transferencia de conocimiento y explotación de los recursos de propiedad intelectual e industrial

Planificación temporal:

Tanto para doctorandos que elijan la modalidad a tiempo completo, como para los que la elijan a tiempo parcial, esta actividad se podrá realizar duran-
te el primer o segundo año de permanencia.

Resultados de aprendizaje:
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1. Capacidad para determinar y planificar las actuaciones de protección de datos requeridas por su proyecto de investigación
2. Conocer los derechos y obligaciones relacionados con la protección de los resultados de investigación
3. Capacidad para planificar acciones de protección
4. Conocer los principales criterios de negociación en propiedad de resultados de investigación aplicables a la institución, profesores, otros investigadores, empre-

sas, etc.
5. Disponer de un marco de actuación para transferir social y económicamente sus recursos de propiedad industrial e intelectual como forma de aprovechamiento de

su esfuerzo investigador durante el doctorado

Modalidad: Virtual. Curso alojado en la plataforma docente de la UNED.

Lengua: Castellano.

Carácter: Optativo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Tutorización:

Para asegurar que la experiencia del aprendizaje a distancia sea positiva y eficaz, los estudiantes pueden contactar con el equipo docente a través del
foro virtual. El equipo docente le ayudará a resolver cualquier pregunta relacionada con las actividades formativas que requiera una explicación en pro-
fundidad o cualquier duda que pueda surgir al afrontar necesidades específicas. El equipo motivará a los estudiantes para que desarrollen una actitud
crítica frente a la información y le incentivarán en su aprendizaje autónomo.

Evaluación:

El equipo docente evaluará los conocimientos, destrezas y habilidades obtenidas por los doctorandos con una orientación práctica. A estos efectos, se
plantea una actividad que constará de varios ejercicios relacionados con los módulos y contenidos del curso.

La propuesta de una actividad aplicada está encaminada a que el estudiante pueda aplicar los conocimientos adquiridos al análisis y reflexión de sus
propias necesidades informativas y a la resolución de las mismas.

Los estudiantes deberán entregarla a través de la plataforma aLF. Para superar la actividad, los estudiantes deberán realizar, tres de los ejercicios pro-
puestos.

Validación:

Una vez finalizadas las actividades formativas del doctorando serán validadas por su Director/a de Tesis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede ya que se imparte on-line.

ACTIVIDAD: CURSO: SALUD MENTAL Y GESTIÓN EMOCIONAL

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 12

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Justificación:

La creciente prevalencia de problemas de salud mental en estudiantes de doctorado ha generado una preocupación significativa en la comunidad aca-
démica. Diversos estudios recientes indican que, en este grupo de estudiantes de las universidades españolas, un 24% presenta síntomas depresivos
y un 17% presentan problemas de ansiedad, siendo las tasas de ansiedad, estrés y depresión dos veces más altas en comparación con la población
que tiene estudios superiores. Algunos de los factores que pueden desencadenar estos problemas son las presiones asociadas al cumplimiento de pla-
zos, la exigencia de una producción académica constante, la soledad que a menudo acompaña a la investigación doctoral y las expectativas persona-
les y externas que van acompañadas de falta de recompensa inmediata en muchos casos. Todo esto suele provocar inseguridad y desmotivación se-
gún se va avanzando en los años de doctorado. Ante esta realidad, resulta fundamental dotar a los estudiantes de herramientas para gestionar sus
emociones y cuidar su salud mental.

Este curso responde a la necesidad de abordar estos desafíos mediante una formación accesible y práctica desde información general y estrategias
breves para reconocer y gestionar de manera adecuada el malestar emocional (ansiedad, el estrés o pensamientos repetitivos). Además, se busca pro-
mover una visión integral de la salud mental en los estudiantes de doctorado de tal manera que no solo adquieran habilidades para mitigar los sínto-
mas, sino que también comprendan la importancia de la prevención y del autocuidado diario para evitar desarrollar un problema de salud mental.

Objetivos:

# Sensibilizar sobre la importancia de la salud mental como parte integrante de la salud y el desarrollo personal.

# Identificar síntomas de malestar emocional como la ansiedad o el estrés.

# Desarrollar estrategias específicas para gestionar y reducir el impacto del malestar emocional.

# Fomentar una mayor conciencia de la necesidad de prevención, cuidado y autocuidado de la salud mental.
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# Promover hábitos que favorezcan el bienestar emocional en la vida académica.

Contenido:

El Curso consta de 3 módulos obligatorios:

Módulo 1: La importancia de la salud mental

Módulo 2: El Malestar emocional y su gestión.

Módulo 3: Estrés: efectos negativos en la salud física y mental

Planificación temporal:

Tanto para doctorandos que elijan la modalidad a tiempo completo, como para los que la elijan a tiempo parcial, esta actividad se podrá realizar duran-
te el primer o segundo año de permanencia

Resultados de aprendizaje:

1. Reconocimiento de síntomas: Serán capaces de identificar los signos y síntomas asociados al malestar emocional (i.e. ansiedad o depresión), tanto en su vida per-
sonal como en su entorno académico.

1. Aplicación de estrategias: Podrán aplicar de manera efectiva las técnicas y estrategias presentadas para gestionar estos síntomas, incorporándolas en su rutina dia-
ria.

1. Autogestión emocional: Desarrollarán habilidades de autogestión emocional que les permitirán enfrentar mejor las demandas y desafíos que presenta su carrera
académica, fortaleciendo su resiliencia.

1. Análisis crítico: Cultivarán una actitud crítica hacia la información sobre salud mental, permitiéndoles evaluar de manera más objetiva los factores que influyen
en su bienestar emocional.

1. Aprendizaje autónomo: Fomentarán su capacidad de aprendizaje autónomo, integrando las herramientas y conocimientos adquiridos de manera continua en su vi-
da académica y personal, para promover un bienestar duradero.

Modalidad: Virtual. Curso alojado en la plataforma docente de la UNED.

Lengua: Castellano.

Carácter: Optativo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Tutorización:

Los estudiantes tendrán a su disposición foros virtuales de comunicación con el equipo docente con el fin de asegurar una experiencia de aprendizaje a
distancia eficaz y enriquecedora. Este espacio estará disponible para que los estudiantes formulen preguntas sobre los contenidos del curso y las acti-
vidades formativas. Se promoverá un enfoque crítico hacia la información presentada, alentando a los estudiantes a desarrollar habilidades de aprendi-
zaje autónomo y proactivo. El equipo brindará el apoyo necesario para que los estudiantes avancen con confianza en su proceso formativo.

Evaluación:

El equipo docente evaluará los conocimientos, destrezas y habilidades obtenidas por los doctorandos con una orientación práctica y reflexiva. A estos
efectos, se plantearán actividades diversas relacionadas con los contenidos del curso.

Los estudiantes deberán entregar esta actividad a través de la página web del curso.

Validación:

Una vez finalizadas las actividades formativas del doctorando serán validadas por su Director/a de Tesis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede ya que se imparte on-line.

ACTIVIDAD: CURSO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL: RECURSOS Y ÉTICA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 12
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DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Justificación:

Este curso se enmarca en las actividades formativas transversales propuestas por la EIDUNED. En particular, este tipo de actividades son una pro-
puesta encaminada a que el estudiante de doctorado adquiera las competencias y habilidades imprescindibles en el uso de la información y pueda apli-
car los conocimientos adquiridos al análisis y reflexión de sus propias necesidades y a la resolución de estas. Están diseñadas con la idea de que el
estudiante pueda integrar lo aprendido en la generación de su propio conocimiento y contribuyen, de manera eficaz, a la adquisición de las competen-
cias del título de doctor. Se planifican para que tanto la duración de estas como la dedicación del doctorando sean perfectamente asumibles, teniendo
en cuenta que gran parte de su tiempo estará dedicado al desarrollo de su propia tesis. En cualquier caso, las competencias informacionales de este ti-
po de actividades son transversales y se adquieren con la práctica. Su dominio aporta valor diferenciador al investigador y es un potenciador del éxito
académico.

Más concretamente, la justificación que motiva este curso está relacionada con el hecho de que la inteligencia artificial (IA) no solo es una tecnología
emergente en áreas como la informática y las ingenierías, sino que tiene un impacto transversal en todas las disciplinas académicas, incluidas las hu-
manidades, ciencias sociales, biomedicina y ciencias exactas. Un curso de este tipo es necesario para que los doctorandos de todas las disciplinas ad-
quieran habilidades y conocimientos básicos en IA que puedan aplicar en sus investigaciones y carreras profesionales. Además, capacitar a los docto-
randos en pensamiento crítico frente a los sesgos y limitaciones de la IA es esencial para un uso responsable de esta tecnología. La IA también plan-
tea desafíos éticos sobre privacidad y justicia, y su integración en la investigación moderna requiere una comprensión sólida de su impacto interdiscipli-
nario y de las tendencias emergentes. Finalmente, es también crucial que los doctorandos tengan unas nociones básicas sobre las leyes y normativas
que regulan la IA (Reglamento General de Protección de Datos y Ley de la IA de la Unión Europea), para garantizar que el uso de las herramientas que
proporciona esta disciplina sea ético y cumpla con las exigencias legales, especialmente en términos de privacidad y protección de datos.

Objetivos:

Este curso tiene como objetivo capacitar a los doctorandos para comprender los conceptos fundamentales de la inteligencia artificial, sus aplicaciones
interdisciplinarias y herramientas accesibles, así como su capacidad para automatizar tareas investigadoras y aumentar la eficiencia académica. Se
busca desarrollar un pensamiento crítico en torno a la fiabilidad de los resultados generados por IA, reconociendo sus limitaciones. Además, se aborda
la importancia de entender los dilemas éticos relacionados con la IA, como la privacidad y los sesgos, junto con la necesidad de cumplir con la normati-
va europea (Ley de IA de la UE) y el Reglamento General de Protección de Datos (GDPR). Finalmente, el curso fomenta la exploración de tendencias
futuras y la colaboración interdisciplinaria, aprovechando el potencial transformador de la IA en diversas áreas de investigación.

Contenidos:

El curso consta de 5 módulos:

· Módulo 1: Introducción a la Inteligencia Artificial (Duración: 1 hora)

· Módulo 2: Herramientas y Recursos de IA para investigadores (Duración: 5 horas)

· Módulo 3: Ética en la Inteligencia Artificial (Duración: 2 horas)

· Módulo 4: Marco Legal y Regulaciones de la IA en Europa (Duración: 2 horas)

· Módulo 5: Mini-Proyecto Aplicado a una Tarea de Investigación y Reflexión Final (Duración: 10 horas)

Planificación temporal:

Tanto para doctorandos que elijan la modalidad a tiempo completo, como para los que la elijan a tiempo parcial, esta actividad se podrá realizar duran-
te el primer o segundo año de permanencia,

Resultados de aprendizaje:

los resultados de aprendizaje tras la finalización del curso son los que se indican a continuación:

1. Ser capaz de definir qué es la IA, comprender su evolución histórica y conocer sus aplicaciones en diferentes disciplinas.

1. Poder identificar las principales áreas de la IA, como el Aprendizaje Automático, el Procesamiento del Lenguaje Natural, la IA generativa, la Robótica y la Vi-
sión Artificial, y cómo estas áreas impactan en las diferentes disciplinas científicas.

1. Haber experimentado y haberse familiarizado con diferentes herramientas y recursos de IA que pueden ser de utilidad para la investigación de los doctorandos.

1. Ser capaz de identificar y acceder a recursos y bases de datos adecuados para las áreas de estudio de los doctorandos.

1. Desarrollar la capacidad de reflexionar críticamente para reconocer tanto las potenciales limitaciones de los contenidos generados por herramientas de IA como
los potenciales sesgos presentes en los modelos de IA, evaluando su impacto en la investigación académica.

1. Ser consciente de los desafíos éticos asociados al uso de IA en la investigación, tales como la privacidad y el manejo responsable de datos sensibles.
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1. Comprender las principales regulaciones europeas y españolas sobre IA (como el Reglamento Europeo de IA y el GDPR), y cómo estas afectan al trabajo de los
doctorandos como investigadores.

1. Ser capaz de aplicar principios legales y éticos a la investigación de cada doctorando o doctoranda, comprendiendo las implicaciones de la propiedad intelectual y
los derechos de autor en proyectos que utilicen IA.

1. Potenciar la capacidad de los doctorandos de colaborar en equipos interdisciplinares, aplicando IA a problemas básicos, pero reflexionando sobre los beneficios y
desafíos de este enfoque.

1. Desarrollar la capacidad para reflexionar críticamente sobre el impacto a largo plazo de la IA en la disciplina de cada doctorando o doctoranda y en la sociedad en
general, considerando aspectos como la automatización, el impacto en el empleo académico y la creación de conocimiento.

1. Ser capaz de anticipar cómo la IA podría transformar el campo de investigación de cada doctorando o doctoranda y formular preguntas críticas sobre el papel de
los investigadores en la era de la IA.

Modalidad: Virtual. Curso alojado en la plataforma docente de la UNED.

Lengua: Castellano.

Carácter: Optativo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Tutorización:

Para asegurar que la experiencia del aprendizaje a distancia sea positiva y eficaz, los estudiantes pueden contactar con el equipo docente a través del
foro del curso virtual. El equipo docente le ayudará a resolver cualquier pregunta relacionada con las actividades formativas que requiera una explica-
ción en profundidad o cualquier duda que pueda surgir al afrontar necesidades específicas. El equipo motivará a los estudiantes para que desarrollen
una actitud crítica frente a la información y le incentivarán en su aprendizaje autónomo.

Evaluación:

El equipo docente evaluará los conocimientos, destrezas y habilidades obtenidas por los doctorandos con una orientación eminentemente aplicada. Por
un lado, los Módulos 1 a 4 serán autoevaluados mediante una actividad con el objeto de aplicar los conocimientos adquiridos sobre las herramientas de
IA descritas en el curso y los aspectos éticos/legales que puedan estar relacionados con la tarea resuelta.

La calificación final del curso dependerá del resultado de evaluar esta actividad y será de #apto# o #no apto#.

Validación:

Una vez finalizadas las actividades formativas del doctorando serán validadas por su Director/a de Tesis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede ya que se imparte on-line.

ACTIVIDAD: TALLER DE REDACCIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL Y TRABAJOS CIENTÍFICOS

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 18

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Justificación:

Las actividades formativas transversales tienen como objetivo que el investigador o la investigadora en formación adquiera las competencias y habili-
dades imprescindibles para obtener información válida y aplicar los conocimientos adquiridos al análisis y reflexión de sus propias necesidades de in-
vestigación. Están diseñadas de modo que se pueda integrar lo aprendido en la generación del propio conocimiento y contribuyen de manera eficaz
a la consecución de las competencias del título. Se planifican para que tanto su duración como la dedicación que exigen sean perfectamente asumi-
bles y los conocimientos adquiridos se puedan aplicar a su propia investigación para obtener resultados más relevantes. Las competencias asociadas
son transversales y se adquieren con la práctica, su dominio aporta valor diferenciador al investigador o a la investigadora y es un potenciador del éxito
académico.

Objetivos:

Mejorar la capacidad de planificación y estructuración textual y la calidad formal, ortotipográfica y discursiva de la tesis doctoral y de otros trabajos aca-
démicos.

Contenido:

C
SV

: 8
78

31
24

46
44

52
25

97
16

10
79

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878312446445225971610795


Identificador : 5600235 Fecha : 26/06/2025

22 / 41

El taller consta de tres módulos

Módulo I: Introducción. Estructura de una tesis doctoral y trabajos científicos.

Módulo II: Planificación y estructuración del texto.

Módulo III: Ortografía y estilo. Revisión del texto.

Formación complementaria:

Adicionalmente, el doctorando puede realizar talleres complementarios de carácter optativo que le pueden servir para profundizar en aspectos relacio-
nados con estos:

1. Elaboración de informes científicos.

2. Herramientas para la composición de textos técnicos.

3. Idioma científico.

Planificación temporal:

Tanto para doctorandos que elijan la modalidad a tiempo completo, como para los que la elijan a tiempo parcial, esta actividad se podrá realizar duran-
te el primer o segundo año de permanencia.

Resultados de aprendizaje:

Una vez finalizado el taller, se espera que los investigadores en formación hayan mejorado su comunicación académica escrita, sean capaces de es-
tructurar adecuadamente un texto académico y científico y eviten los errores errores tipográficos, ortográficos y discursivos más frecuentes en estudios
de tercer ciclo.

Modalidad: Virtual. Curso alojado en la plataforma docente de la UNED.

Lengua: Castellano.

Carácter: Optativo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Tutorización:

Para asegurar que la experiencia del aprendizaje a distancia sea positiva y eficaz, los estudiantes pueden contactar con el equipo docente a través del
foro virtual. El equipo docente los ayudará a resolver cualquier pregunta relacionada con las actividades formativas que requiera una explicación en
profundidad o cualquier duda que pueda surgir al afrontar necesidades específicas. El equipo motivará a los estudiantes para que desarrollen una acti-
tud crítica frente a la información e incentivará su aprendizaje autónomo.

Evaluación:

El equipo docente evaluará los conocimientos, destrezas y habilidades obtenidas por los doctorandos mediante pruebas objetivas de corrección auto-
mática, alojadas en la plataforma docente de la UNED. Para facilitar la consecución de los resultados de aprendizaje y la superación de estas pruebas,
se pondrá a disposición de los matriculados pruebas de autoevaluación similares a las de la evaluación final.

Validación:

Una vez que el doctorando finalice esta actividad formativa, será validada por su Director o directora de tesis y calificada por la comisión académica del
programa.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No proceden, ya que el taller se imparte mediante formación en línea.

ACTIVIDAD: CURSO DE GÉNERO E INTERSECCIONALIDAD EN LA INVESTIGACIÓN

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 12

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA
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Justificación:

Las actividades formativas transversales son una propuesta orientada a que los y las estudiantes de doctorado adquieran las competencias y habilida-
des imprescindibles para la consecución de un resultado de calidad en su tarea investigadora. Teniendo en cuenta que la igualdad de género es uno
de los objetivos clave de la Agenda de Desarrollo Sostenible (ODS), su inclusión en la formación de los y las estudiantes de doctorado permitirá aplicar
esa perspectiva y tenerla en cuenta a la hora de su análisis y reflexión en los ámbitos específicos de investigación.

Esta actividad transversal está diseñada de modo que el estudiantado pueda integrar lo aprendido en su propia generación del conocimiento y contri-
buirá, de manera eficaz, a la adquisición de las competencias del título. La dedicación del doctorando a esta actividad formativa se planifica para que
sea perfectamente asumible teniendo en cuenta que la propia investigación dificultará dedicar demasiado tiempo a estos complementos formativos, pe-
ro, tener en cuenta una perspectiva de género, permitirá obtener resultados más ajustados a la realidad y más relevantes. La perspectiva de género es
transversal a todas las áreas de conocimiento y su dominio aporta un valor diferenciador a los y las investigadoras y es un potenciador de un resultado
académico exitoso.

Este curso trata de brindar un conocimiento introductorio a los estudios de género desde una perspectiva interseccional para incidir en la importancia
de incluir la perspectiva de género en las investigaciones que en las diferentes áreas de conocimiento de los programas de doctorado que se imparten
en la Escuela de Doctorado de la UNED.

Objetivos:

El objetivo básico de esta actividad es formar a los estudiantes de la Escuela de Doctorado de la UNED en los conocimientos básicos para afrontar sus
investigaciones teniendo en cuenta una perspectiva de género que contemple los efectos que se pueden derivar de las asimetrías de género en las di-
ferentes investigaciones para poder afrontarlas y ofrecer una visión alternativa igualitaria. En consecuencia, se busca incentivar a los y las investigado-
res/as para que aborden sus trabajos con perspectiva de género.

Contenido:

El Curso consta de un módulo obligatorio en el que se abordarán los siguientes temas: una introducción general a los estudios de género; una apro-
ximación a la interseccionalidad en los estudios de género; una presentación de las herramientas para la investigación desde los estudios de género
(metodología, lenguaje inclusivo, etc.) y, por último, se proporcionará una revisión de los estudios de género aplicados a las diferentes disciplinas.

Planificación temporal:

Tanto para doctorandos que elijan la modalidad a tiempo completo, como para los que la elijan a tiempo parcial, esta actividad se podrá realizar duran-
te el primer o segundo año de permanencia.

Resultados de aprendizaje:

Los resultados de aprendizaje que se esperan de esta actividad se resumen en los siguientes:

1) Identificar situaciones de desigualdad de género con ayuda de las diversas aproximaciones a cuestiones de género en diferentes disciplinas.

2) Redactar ensayos aplicando las teorías y los modelos de análisis propios de los estudios de género aplicados a los distintos ámbitos donde se ob-
servan asimetrías por razón de género.

3) Buscar, gestionar y aprovechar fuentes primarias relacionadas con los estudios de género gracias al manejo avanzado de las herramientas tecnoló-
gicas necesarias.

4) Debatir aspectos concretos de la desigualdad por razón de género, planteando opiniones informadas y acciones específicas y sus consecuencias en
la investigación.

Modalidad: Virtual. Curso alojado en la plataforma docente de la UNED.

Lengua: Castellano.

Carácter: Optativo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Tutorización:

Para asegurar que la experiencia del aprendizaje a distancia sea positiva y eficaz, los estudiantes pueden contactar con el equipo docente a través del
foro correspondiente disponible en la plataforma docente. El equipo docente le ayudará a resolver cualquier pregunta relacionada con las actividades
formativas que requiera una explicación en profundidad o cualquier duda que pueda surgir al afrontar necesidades específicas. El equipo motivará a los
estudiantes para que desarrollen una actitud crítica frente a la información resultado de su investigación y le incentivarán en su aprendizaje autónomo.

Evaluación:

El equipo docente evaluará los conocimientos, destrezas y habilidades obtenidas por los doctorandos. A estos efectos, se plantea una actividad de
evaluación final relacionada con los contenidos del curso encaminada a que el estudiante pueda aplicar los conocimientos adquiridos y una reflexión de
sus propias necesidades formativas.

Los estudiantes deberán entregarla a través de la plataforma docente de la UNED. Para superar el curso, los estudiantes deberán realizar obligatoria-
mente la actividad de evaluación final propuesta.

Validación:

Una vez finalizadas las actividades formativas del doctorando, serán validadas por su Director o directora de de Tesis.
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4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede ya que se imparte on-line.

ACTIVIDAD: CURSO DE MOVILIDAD INTERNACIONAL Y TESIS CON MENCIÓN

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 12

DESCRIPCIÓN

DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA MISMA

Justificación:

Las actividades formativas transversales son una propuesta encaminada a que el estudiante de doctorado adquiera las competencias y habilidades im-
prescindibles en el uso de la información y pueda aplicar los conocimientos adquiridos al análisis y reflexión de sus propias necesidades informativas
y a la resolución de estas. Están diseñadas de modo que el estudiante pueda integrar lo aprendido en su propia generación del conocimiento y contri-
buyen, de manera eficaz, a la adquisición de las competencias del título. Se planifican para que tanto la duración de estas como la dedicación del doc-
torando sean perfectamente asumibles teniendo en cuenta que la aplicación de los conocimientos adquiridos a su propia investigación le dificultará de-
dicar demasiado tiempo a estos temas, pero le permitirá obtener resultados más relevantes. Las competencias informacionales son transversales y se
adquieren con la práctica, su dominio aporta valor diferenciador al investigador y es un potenciador del éxito académico.

Por otro lado, la movilidad internacional es una pieza clave en la formación integral de los doctorandos, ya que no solo les permite ampliar su red de
contactos y colaborar con instituciones de prestigio, sino que también enriquece su investigación al exponerles a nuevas metodologías y enfoques.
Además, la obtención de la Mención Internacional en la tesis doctoral otorga un reconocimiento añadido que mejora la competitividad académica y pro-
fesional del doctorando a nivel global. Este curso responde a la necesidad de dotar a los estudiantes de las herramientas y conocimientos prácticos pa-
ra gestionar exitosamente este proceso, maximizando así las oportunidades que la movilidad internacional ofrece durante la etapa doctoral.

Objetivos:

Entender los procedimientos y requisitos necesarios para la movilidad internacional en el contexto de un doctorado.

Describir los criterios específicos para la obtención de la Mención Internacional en la tesis doctoral.

Analizar las ventajas académicas, investigadoras y profesionales que conlleva la movilidad internacional.

Facilitar la búsqueda de recursos, instituciones y contactos internacionales para estancias académicas.

Contenido:

El Curso consta de 4 módulos obligatorios:

Módulo 1. Introducción a la movilidad internacional en estudios de doctorado

Módulo 2. Requisitos para la mención internacional en la tesis doctoral

Módulo 3. Procedimientos administrativos para la solicitud y tramitación de estancias internacionales

Módulo 4. Estrategias de búsqueda de instituciones y becas para movilidad internacional

Resultados de aprendizaje:

1. Identificar y aplicar los requisitos necesarios para obtener la Mención Internacional en su tesis doctoral, demostrando un conocimiento profundo de
los procedimientos administrativos y académicos implicados.

2. Planificar y organizar una estancia internacional, seleccionando la institución adecuada, gestionando las becas o financiamientos disponibles, y ela-
borando un plan de investigación detallado que integre los objetivos de su tesis doctoral.

3. Desarrollar competencias interculturales, mostrando habilidades para adaptarse a contextos académicos internacionales y para colaborar de manera
efectiva con investigadores de otros países.

4. Analizar y valorar los beneficios académicos y profesionales de la movilidad internacional en el contexto de su desarrollo como investigadores, y có-
mo estos pueden impactar en su carrera futura.

5. Producir y presentar un informe de movilidad, cumpliendo con los requisitos formales y académicos establecidos por las instituciones involucradas,
que documente los resultados obtenidos durante su estancia internacional.

6. Defender su tesis con Mención Internacional, articulando de manera clara y convincente los resultados de su investigación, así como la relevancia de
la experiencia internacional en la mejora de la calidad y alcance de su trabajo doctoral.

Modalidad: Virtual. Curso alojado en la plataforma docente de la UNED.

Lengua: Castellano.

Carácter: Optativo.
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4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Tutorización:

Para asegurar que la experiencia del aprendizaje a distancia sea positiva y eficaz, los estudiantes pueden contactar con el equipo docente a través del
foro virtual. El equipo docente le ayudará a resolver cualquier pregunta relacionada con las actividades formativas que requiera una explicación en pro-
fundidad o cualquier duda que pueda surgir al afrontar necesidades específicas. El equipo docente incentivará a los estudiantes en su aprendizaje au-
tónomo.

Evaluación:

Los estudiantes deberán entregar una propuesta de movilidad internacional, detallando la institución de destino. Esta propuesta deberá detallar el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para la obtención de la Mención Internacional. Asimismo, se incluirán las estrategias de búsqueda y de recursos
y de toma de contacto para realizar la estancia y contar con alguna ayuda.

El equipo docente evaluará los conocimientos, destrezas y habilidades obtenidas por los doctorandos con una orientación práctica. A estos efectos, se
plantea una actividad que constará de varios ejercicios relacionados con los contenidos del curso.

La propuesta de una actividad práctica está encaminada a que el estudiante pueda aplicar los conocimientos adquiridos al análisis y reflexión de sus
propias necesidades informativas y a la resolución de las mismas.

Los estudiantes deberán entregarla a través de la plataforma aLF. Para superar la actividad, los estudiantes deberán realizar, la actividad planteada.

Validación:

Una vez finalizada la actividad formativa del doctorando serán validadas por su Director/a de Tesis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede ya que se imparte on-line.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

SUPERVISIÓN DE TESIS DOCTORALES

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las ensen#anzas oficiales de doctorado, y el Reglamento Regulador de los estudios de
doctorado y de las escuelas de doctorado de la Universidad Nacional de Educacio#n a Distancia (BICI nº 39 del 17 de julio de 2015), establecen que en
el proceso de supervisio#n y seguimiento de la tesis intervienen el tutor y el director o co-directores de la misma. A tal fin, la UNED ha elaborado una
Gui#a de buenas pra#cticas y ha establecido una serie de actividades encaminadas a fomentar la direccio#n de tesis doctorales.

Guía de buenas prácticas

Con fecha 26 de junio de 2012, el Consejo de Gobierno de la UNED adopto# una Guía de buenas prácticas para la supervisión de la tesis doctoral, di-
rigida tanto a la detección de posibles problemas de integridad científica, como al establecimiento de medidas para su prevencio#n, fomentando el ejer-
cicio de la actividad cienti#fica en un marco de responsabilidad acorde con los mejores valores de excelencia acade#mica. La Gui#a complementa las
normas ya vigentes para la realizacio#n de la tesis doctoral en la universidad y ha de inspirar la actuacio#n de cada miembro de la comunidad universi-
taria, sin perjuicio de su cara#cter vinculante para quienes lo suscriban como parte del Documento de compromiso doctoral al que se incorporara# co-
mo Anexo. Contiene un conjunto de recomendaciones y compromisos dirigidos a favorecer la calidad de la investigacio#n y a tutelar los derechos del
doctorando y de los profesores que asumen la responsabilidad de dirigir la tesis doctoral.

Regula los Derechos y obligaciones del doctorando en relacio#n con la admisio#n a un Programa de doctorado, con su seguimiento y supervisio#n
perio#dica, asi# como en relacio#n con el Plan de investigacio#n, la confidencialidad y la proteccio#n de datos, los proyectos de investigacio#n patroci-
nados por la empresa, industria u otras entidades con finalidad de lucro, las estancias nacionales e internacionales dirigidas a la realizacio#n de la tesis
y la publicacio#n, proteccio#n y difusio#n de resultados derivados de la elaboracio#n de tesis doctorales.

Se establecen las precauciones a tener en cuenta en caso de investigaciones con seres humanos, animales, agentes biolo#gicos u organismos modifi-
cados gene#ticamente, que debera#n respetar las previsiones y li#mites establecidos en la legislacio#n vigente y contar con la autorizacio#n expresa
emitida por el Comite# de Bioe#tica de la UNED.

Asimismo, se relacionan los derechos y deberes del director y, en su caso, co-director, asi# como del tutor, de la tesis doctoral, estableciendo como
principios de su actuacio#n la responsabilidad y la correccio#n cienti#fica, y previendo el reconocimiento de la labor de direccio#n de tesis como parte
de la dedicacio#n docente e investigadora del profesorado, a trave#s del documento de carga docente.

Por u#ltimo, se establece el cauce de resolucio#n de los conflictos que pudieran surgir entre la Universidad, el doctorando, el director de la tesis, el tu-
tor y, en su caso, el co-director, durante el desarrollo de la tesis doctoral.

La UNED se compromete a divulgar ampliamente la Gui#a de Buenas Pra#cticas a trave#s de todos los medios posibles, para conocimiento de la co-
munidad universitaria y a incentivar la formacio#n y el fomento de valores en buenas pra#cticas cienti#ficas.
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Fomento de la direccio#n de tesis doctorales.

Entre las actividades previstas para fomentar la direccio#n de tesis doctorales se contemplan las siguientes:

· Comunicación regular a los profesores del programa de los beneficios e incentivos académicos asociados a la supervisión de tesis doctorales, incluyendo la pers-
pectiva de la carrera profesional.

· Organización periódica de actividades científico-académicas (reuniones, seminarios, etc.) en torno a las líneas de investigación del programa.

Los programas de doctorado contara#n, siempre que sea posible, con expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes previos y
en los tribunales de tesis.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

La Comisión Académica estará formada por el coordinador, el secretario y, al menos, los investigadores principales del programa de doctorado, así co-
mo quien determinen los correspondientes convenios.

Procedimiento utilizado por la Comisio#n Acade#mica para asignacio#n de tutor y de director de tesis

1. El alumno solicitara# su admisio#n en el programa, especificando en cuál de las li#neas de investigacio#n del mismo se enmarca su tesis doctoral.
2. La Comisión Académica del Programa de doctorado asignará a los candidatos admitidos en el programa un director de tesis, que sera# un doctor con experiencia

investigadora acreditada vinculado al programa de doctorado.
3. La Comisión Académica asignará asimismo a los candidatos admitidos en el programa un tutor, Doctor con acreditada experiencia investigadora, ligado a la Uni-

dad o a la Escuela que organiza el programa, a quien corresponderá velar por la interacción del doctorando con la Comisión académica. El tutor podrá ser coinci-
dente o no con el director de tesis doctoral.

4. En un plazo ma#ximo de tres meses desde la primera matricula, la Comisión Académica asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral en el caso de
que no lo haya hecho previamente en el momento de la admisión.

5. El director de tesis tendra# que ser doctor, espan#ol o extranjero, y con experiencia investigadora acreditada.
6. En el caso de que el estudiante solicite cambio de asignacio#n de director, debera# dirigir un escrito razonado a la coordinacio#n del programa. Dicha

coordinacio#n solicitara# un informe al director asignado en primer lugar sobre la solicitud del estudiante y, en su caso, carta de renuncia.

Compromiso doctoral

En el arti#culo 24 del Reglamento regulador de los estudios de doctorado y de las escuelas de doctorado de la Universidad Nacional de Educacio#n a
Distancia se establece el procedimiento general para la supervisio#n y seguimiento de los doctorandos. En concreto se determina en su apartado pri-
mero que la UNED establecera# las funciones de supervisio#n de los doctorandos mediante un compromiso documental firmado por las partes impli-
cadas. Este compromiso sera# rubricado una vez que sea nombrado el director de tesis, despue#s de la admisio#n del doctorando en el programa, y
habra# de incluir un procedimiento de resolucio#n de conflictos en los te#rminos establecidos en este Reglamento y contemplar los aspectos relativos
a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el a#mbito del programa de doctorado. Además, en su apartado segun-
do se especifica que ¿La Escuela de doctorado o la correspondiente unidad responsable del Programa de doctorado establecera# los mecanismos de
evaluacio#n y seguimiento indicados anteriormente, la realizacio#n de la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en casos de con-
flicto, asi# como los aspectos que afecten al a#mbito de la propiedad intelectual de acuerdo con lo establecido en el pa#rrafo anterior¿. El art. 27, a su
vez, regula la resolución de conflictos entre los diferentes sujetos implicados, en caso de que los hubiera.

Procedimientos de control

Con cara#cter general, y para facilitar el seguimiento de los doctorandos, el programa contara# con una aplicación informática a la que tendra#n acce-
so el director, el tutor y el propio doctorando. En esta aplicación informática, al comienzo de cada curso acade#mico, el doctorando dispondra# de la
relacio#n de actividades formativas que debera# realizar y que necesariamente incluira#n aquellas que faciliten la adquisicio#n de las competencias
transversales que la Universidad ha determinado como obligatorias; (además puede haber otras actividades formativas que el director de tesis conside-
re que el investigador en formación debe realizar y que podrán incluirse también para que figuren en el Documento de Actividades) adema#s de aque-
llas que el director y el doctorando acuerden de entre las que se proponen para el programa. Por su parte el director de la tesis especificara#, de acuer-
do con las directrices proporcionadas por la EIDUNED con carácter general, las evidencias que debera# aportar el doctorando para acreditar el aprove-
chamiento de las actividades realizadas. Estas evidencias permitira#n al director controlar la realizacio#n de actividades y valorar el aprovechamiento
de las mismas. Todas las actividades desarrolladas durante el curso por el doctorando figurara#n en el documento de actividades que estara# incluido
en la aplicación informática.

Antes de la finalización del primer curso y sucesivos cursos, en la fecha que establezca la Escuela Internacional de Doctorado de la UNED, los docto-
randos deberán elaborar el Plan de investigación correspondiente. El Plan de investigación deberá contar con el informe del profesorado que desempe-
ña la Dirección, Codirección y Tutoría, en su caso.

Al final de cada curso acade#mico, el plan de investigación y el documento de actividades sera#n valorados por el director de tesis, que deberá emitir
su informe de evaluación, y posteriormente por la CAPD, que tiene la decisión definitiva sobre la evaluación.

La CAPD comunicara# con al menos 15 di#as de antelacio#n la fecha prevista para la evaluacio#n anual del Plan de Investigacio#n. Se realizara# una
convocatoria ordinaria en el mes de septiembre y una convocatoria extraordinaria en el mes de marzo. Junto con el Plan de Investigacio#n, la CAPD
evaluara# el informe emitido por el director, el tutor y el co-director, en su caso, sobre el trabajo realizado por el doctorando asi# como sobre el aprove-
chamiento de las actividades formativas que haya realizado.

La CAPD propondrá# a la Escuela Internacional de Doctorado la composicio#n de los miembros del tribunal de evaluacio#n de la tesis doctoral.
La Comisio#n fomentara# la inclusio#n en dicho tribunal de investigadores nacionales e internacionales con una amplia experiencia en el a#mbito
tema#tico y con una clara proyeccio#n internacional.
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Asimismo, la CAPD fomentara# la realización de tesis doctorales con mención internacional y en régimen de co-tutela, y preverá las correspondientes
estancias de los doctorandos en otros centros, nacionales e internacionales.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

5.3. NORMATIVA DE LECTURA DE TESIS

La normativa de lectura de tesis de la UNED se encuentra presente en varios instrumentos reglamentarios y se puede resumir en los siguientes puntos:

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación, elaborado por el alumnado sobre un tema relacionado con el ámbito de estudios al
que pertenezca el Programa de Doctorado en que esté inscrito y capacitará al doctorando/doctoranda para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D
+i.

2. La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, además de en castellano, en las lenguas co-oficiales de España y en los idiomas habituales
para la comunicación científica en su campo de conocimiento, siempre que lo autorice la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Será nece-
sario entregar un resumen de la tesis en castellano cuando se presente en otra lengua distinta.

3. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, el/la doctorando/a tramitará ante la Comisión Académica responsable del Programa de Doctorado, el
formulario para la Presentación y Depósito de la Tesis. Como requisito imprescindible, con este trámite, el/la doctorando/a deberá aportar documental-
mente alguna publicación o patente relacionada con el tema de investigación de su Tesis o contar con la aceptación de los editores para la publicación
del trabajo. La aportación acreditativa de la calidad de la tesis, bien sea publicaciones o patentes, deberá cumplir con los criterios específicos de eva-
luación por campos científicos establecidos mediante Resolución por la CNEAI.

4. La Escuela Internacional de Doctorado comprobará que constan en sus archivos la documentación imprescindible (compromiso doctoral; planes de
Investigación y documento de actividades realizadas durante la permanencia en el Programa de Doctorado; matrícula en vigor).

5. La Escuela Internacional de Doctorado establecerán los requisitos para la elaboración, tramitación y defensa pública de las diferentes modalidades
de tesis doctoral, incluida la modalidad de tesis por compendio de publicaciones.

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/UBICACIONES/ESCUELA_DOCTORADO/NORMATIVA/PRESENTA-
CI%C3%93N%20DE%20TESIS%20POR%20COMPENDIO%20DE%20PUBLICACIONES.PDF

6. La Escuela Internacional de Doctorado autorizará las tesis doctorales, junto con la documentación complementaria exigida por la normativa de apli-
cación, a propuesta de las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado. Asimismo, estas elevarán a la Comisión de Investigación y Docto-
rado de la UNED la documentación necesaria para proceder a la aprobación del acto de la defensa pública de la tesis y del nombramiento del corres-
pondiente Tribunal.

7. El tribunal evaluador de las tesis estará compuesto por tres miembros, de los cuales solo uno podrá ser miembro de la UNED.

8. La acreditación de la experiencia investigadora de los miembros del Tribunal se considerará suficiente si cada miembro propuesto cumple con al

menos una de las dos condiciones siguientes: (1) tener un sexenio de investigación reconocido por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad

Investigadora (CNEAI), cuando proceda; o (2) acreditar tener un total de 5 aportaciones de mérito equivalente a las anteriores caso de que no se pue-

dan solicitar sexenios y el investigadores extranjeros.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Modelado, simulación y control de procesos.

2 Informática Industrial: robótica, automática y sistemas

3 Ingeniería de software y sistemas.

Equipos de investigación:

Ver documento SICedu en anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Se adjunta fichero con la descripción de líneas y equipos y autorización correspondiente a: JESÚS ANTONIO VEGA SÁNCHEZ porfesor externo.

Se informa que el número total de investigadores del PD es de 26 no 25 y uno de ellos (externo), no pertenece a la UNED.

A continuación, seleccionamos 3 proyectos vivos (uno por cada línea de investigación), incluyendo los IPs de los mismos:

Línea 1:

COLLECTIVELY: Control de Sistemas Ciberfísicos Cooperativos Multiagente: aspectos teóricos y prácticos, REF: PID2022-139187OB-I00, Ministerio
de Ciencia e Innovación. Fechas: 01/09/2023-31/08/2026. IPs: Raquel Dormido Canto y Luis de la Torre Cubillo. Número de investigadores: 9.

Línea 2:
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http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/UBICACIONES/ESCUELA_DOCTORADO/NORMATIVA/PRESENTACI%C3%93N%20DE%20TESIS%20POR%20COMPENDIO%20DE%20PUBLICACIONES.PDF
http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/UBICACIONES/ESCUELA_DOCTORADO/NORMATIVA/PRESENTACI%C3%93N%20DE%20TESIS%20POR%20COMPENDIO%20DE%20PUBLICACIONES.PDF
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NEMO4EX-OAMIC: Modelado, Identificación y Control en línea y adaptativo de vehículos marinos, REF: PID2023-146540OB-C41, Ministerio de Cien-
cia e Innovación. Fechas: 01/09/2024-31/08/2027. IPs: David Moreno Salinas y Dictino Chaos García. Número de investigadores: 22.

Línea 3:

COSY: Advanced support for COnfigurable software SYstems, REF: PID2022-139187OB-I00, Ministerio de Ciencia e Innovación. Fechas:
01/09/2023-31/08/2026. IPs: Rubén Heradio Gil y David Fernández Amorós. Número de investigadores: 9.

25 publicaciones de los últimos 5 años:

LINEA 1: Modelado, simulación y control de procesos

· L. de la Torre, J. Chacón, J. Sánchez-Moreno, S. Dormido-Bencomo, #An Event-based Adaptation of the Relay Feedback Experiment for Frequency Response
Identification of Stable Processes#, ISA Transactions, 2023, ISSN: 0019-0578, DOI: 10.1016/j.isatra.2023.04.008, IF: 7.3, pos: 6/90, Engineering Mutidiscipli-
nary, Q1.

· O. Miguel-Escrig, J.A. Romero-Pérez, J. Sánchez-Moreno, S. Dormido-Bencomo, #Multiple Frequency Response Points Identification through Single Asymme-
tric Relay Feedback Experiment#, Automatica, vol. 147, pp. 110749, 2023, ISSN: 0005-1098, DOI: 10.1016/j.automatica.2022.110749, IF: 6.4, pos: 12/65, Au-
tomation & Control Systems, Q1.

· V. Sanz, A. Urquía, #Cyber#physical system modeling with Modelica using message passing communication#, Simulation Modelling Practice and Theory, vol.
117, pp: 102501, 2022, ISSN: 1569-190X, DOI: 10.1016/j.simpat.2022.102501. IF: 4.2, pos: 25/108, Computer Science, Software Engineering, Q1.

· M.A. Rubio, D.G. Sanchez, P. Gazdzicki, K.A. Friedrich, A. Urquia, #Failure mode diagnosis in proton exchange membrane fuel cells using local electrochemi-
cal noise#, Journal of Power Sources, 541, pp: 231582, 2022, ISSN: 0378-7753, https://doi.org/10.1016/j.jpowsour.2022.231582. IF: 9.2, pos: 21/115,
Energy & Fuels, Q1.

· E. Aranda-Escolástico, L. J. Colombo, M. Guinaldo, #Periodic event-triggered targeted shape control of Lagrangian systems with time-delay#, ISA Transactions,
117, 139-149, 2021, ISSN: 0019-0578, https://doi.org/10.1016/j.isatra.2021.01.048. IF: 5.911, pos: 12/92, Engineering, Multidisciplinary, Q1.

· S. Culubret, M.A. Rubio, D.G. Sanchez, A. Urquia, #Dynamic modeling of the effect of water management on polymer electrolyte fuel cells performance#, Inter-
national Journal of Hydrogen Energy, no. 45, pp. 5710-5722, 2020, ISSN: 0360-3199, https://doi.org/10.1016/j.ijhydene.2019.07.176. IF: 7.2, pos: 7/30,
Electrochemistry, Q1.

· G. Shao; H. Latif; C. Martín-Villalba; P. Denno, "Standards-based integration of advanced process control and optimization", Journal of Industrial Information
Integration, Vol. 13, pp. 1-12, 2019, ISSN: 2467-964X, https://doi.org/10.1016/j.jii.2018.10.001. IF: 10.615, pos: 3/109, Computer Science, Interdiscipli-
nary applications, Q1.

· D. Galan, D. Chaos, L. De La Torre, E. Aranda-Escolastico, R. Heradio, #Customized online laboratory experiments: A general tool and its application to the
furuta inverted pendulum#, IEEE Control Systems Magazine, vol.: 39, pp: 75-87, 2019, ISSN: 1066-033X, DOI: 10.1109/MCS.2019.2925256. IF: 7.471, pos:
5/63, Automation & Control Systems, Q1.

· F. Hernández-del-Olmo, E. Gaudioso, R. Dormido, N. Duro, #Tackling the Start-Up of a Reinforcement Learning Agent for the Control of Wastewater Treatment
Plants#, Knowledge-Based Systems, 2018, Vol. 144, pp: 9-15. ISSN 0950-7051. https://doi.org/10.1016/j.knosys.2017.12.019. IF: 5.101, pos: 17/134, Computer
Science, Artificial Intelligence, Q1.

LINEA 2: Informática Industrial: Robótica, Automática y Sistemas Inteligentes

· L. de la Torre, J. Chacon, D. Chaos, R. Heradio, R. Chandramouli, #Using IoT-Type Metadata and Smart Web Design to Create User Interfaces Automatically#,
IEEE Transactions on Industrial Informatics, vol. 19, no. 3, pp. 3109-3118, 2023, ISSN: 1551-3203, DOI: 10.1109/TII.2022.3186638. IF: 12.3, pos: 2/65, Auto-
mation & Control Systems, Q1.

· J. Vega, A. Murari, S. Dormido-Canto, G. A. Rattá, M. Gelfusa, #Disruption prediction with artificial intelligence techniques in tokamak plasmas#, Nature Phy-
sics, vol. 18, pp:741-750, 2022, ISSN: 1745-2473, https://doi.org/10.1038/s41567-022-01602-2. IF: 19.6, pos: 4/85, Physics, Mutidisciplinary, Q1.

· E. Fabregas, G. Farias, E. Aranda-Escolástico, G. Garcia, D. Chaos, S. Dormido-Canto, S. Dormido, #Simulation and experimental results of a new control
strategy for point stabilization of nonholonomic mobile robots#, IEEE Transactions on Industrial Electronics, vol. 67, Issue 8, pp. 6679-6687, 2020, ISSN:
0278-0046, DOI: 10.1109/ TIE.2019.2935976. IF: 7.503, pos: 2/62, Automation & Control Systems, Q1.

· G. Farias, G. Garcia, G. Montenegro, E. Fabregas, S. Dormido-Canto, S. Dormido, #Reinforcement learning for position control problem of a mobile robot#,
IEEE Access, vol. 8, pp. 152941-152951, 2020, ISSN: 2169-3536, DOI: 10.1109/AC-CESS.2020.3018026. IF: 4.098, pos: 23/155, Computer Science, Informa-
tion Systems, Q1.

· D. Moreno-Salinas, R. Moreno, A. Pereira, J. Aranda, J. M. de la Cruz, #Modelling of a surface marine vehicle with kernel ridge regression confidence machi-
ne#, Applied Soft Computing, Vol. 79, pp. 237-250, 2019, ISSN: 1568-4946. DOI: 10.1016/j.asoc.2018.12.002. IF: 5.472, pos: 11/111, Computer Science, Inter-
disciplinary applications, Q1.

· J. M. Díaz, R. Costa-Castelló, S. Dormido, #Closed-Loop Shaping Linear Control System Design: An Interactive Teaching/Learning Approach#, IEEE Control
Systems Magazine, vol. 39, 5, pp. 58-74, 2019, ISSN: 0272-1708, https://doi.org/10.1109/MCS.2019.2925255. IF: 7.471, pos: 5/63, Automation & Control
Systems, Q1.

· G. Farias, E. Fabregas, E. Peralta, H. Vargas, S. Dormido-Canto, S. Dormido, #Development of an easy-to-use multi-agent platform for teaching mobile robo-
tics#, IEEE Access, vol. 7, 1, pp. 55885-55897, 2019, ISSN: 2169-3536, DOI: 10.1109/ACCESS.2019.2913916. IF: 4.098, pos: 23/155, Computer Science, In-
formation Systems, Q1.

· N. Crasta, D. Moreno-Salinas, A. Pascoal; J. Aranda, #Multiple autonomous surface vehicle motion planning for cooperative range-based underwater target loca-
lization#, Annual Reviews in Control, vol. 46, pp. 326-342, 2018, ISSN: 1367-5788, https://doi.org/10.1016/j.arcontrol.2018.10.004. IF: 4.759, pos: 13/62, Auto-
mation & Control Systems, Q1.

LINEA 3: Ingeniería del Software y Sistemas

· A. Lazcano, P.J. Herrera, M. Monge, #A Combined Model Based on Recurrent Neural Networks and Graph Convolutional Networks for Financial Time Series
Forecasting#, Mathematics, 11, 224, 2023, ISSN: 2227-7390, https://doi.org/10.3390/math11010224. IF: 2.4, pos: 23/329, Mathematics, Q1.

· R. Heradio, D. Fernandez-Amoros, J.A. Galindo, D. Benavides, D. Batory, #Uniform and scalable sampling of highly configurable systems#, Empirical Software
Engineering, vol. 27, pp: 1-34, 2022, ISSN: 1382-3256, DOI: 10.1007/s10664-021-10102-5, IF: 3.762, pos: 23/110, Computer Science, Software Engineering,
Q1.
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https://doi.org/10.1016/j.jpowsour.2022.231582
https://doi.org/10.1016/j.isatra.2021.01.048
https://doi.org/10.1016/j.ijhydene.2019.07.176
https://doi.org/10.1016/j.jii.2018.10.001
https://doi.org/10.1038/s41567-022-01602-2
https://doi.org/10.1109/MCS.2019.2925255
https://doi.org/10.3390/math11010224
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· V. Ruiz-Parrado, R. Heradio, E. Aranda-Escolástico, Á. Sánchez, J. F. Vélez, #Progress in off-line handwritten document analysis: a bibliometric study of the re-
search literature published from 1990 to 2020#, Pattern Recognition, 125, 1-23, 2022, ISSN: 0031-3203, https://doi.org/10.1016/j.patcog.2021.108513. IF:
8.518, pos: 30/275, Engineering, Electrical & Electronic, Q1.

· E. Buetas, I. Abad, J. A. Cerrada, C. Cerrada, #A propagation breakdown management model for the Industrial Internet of Things#, Computers in Industry, vol.
123, 2020, ISSN: 0166-3615, DOI: 10.1016/j.compind.2020.103305. IF: 7.635, pos: 9/111, Computer Science, Interdisciplinary applications, Q1.

· D. Fernandez-Amoros, S. Bra, E. Aranda-Escolastico, R. Heradio, #Using Extended Logical Primitives for Efficient BDD Building#, Mathematics, vol. 8, pp:
1-17, 2020, ISSN: 2227-7390, DOI: 10.3390/math8081253. IF: 2.10, pos: 24/330, Mathematics, Q1.

· E. Buetas, I. Abad, J.A. Cerrada, C. Cerrada, #Message Queuing Telemetry Transport (MQTT) Security: A Cryptographic Smart Card Approach#, IEEE Access,
vol. 8, pp. 115051-115062, 2020, ISSN:2169-3536, DOI: 10.1109/ACCESS.2020.3003998. IF: 3.745, pos: 35/156, Computer Science, Information Systems, Q1.

· B. Fernandez, P.J. Herrera, J.A. Cerrada, #A Simplified Optimal Path Following Controller for an Agricultural Skid-Steering Robot#, IEEE Access, 7, pp.
95932-95940, 2019, ISSN: 2169-3536, https://doi.org/10.1109/ACCESS.2019.2929022. IF: 3.745, pos: 35/156, Computer Science, Information Systems,
Q1.

· B. Fernández, P.J. Herrera, J.A. Cerrada, #Robust digital control for autonomous skid-steered agricultural robots#, Computers and Electronics in Agriculture,
153, pp. 94-101, 2018, ISSN: 0168-1699, https://doi.oNo se aportan tampoco las 10 tesis doctorales dirigidas por los investigadores del PD en últimos 5 años,
con indicación del título, nombre y apellidos del doctorando/a, director/es, fecha de su defensa, calificación y universidad en la que fue leída. Para cada una de es-
tas tesis, de debe aportar una publicación derivada con sus indicios de calidad.

Se aporta la información de 10 tesis en los últimos 5 años (hasta el curso 2022-23):

1.- TÍTULO: A new model to enable a remote connection with hardware devices using javascript

# AUTOR: Jacobo Sáenz Valiente

# DIRECTOR: Sebastián Dormido Bencomo

# CODIRECTORES: Luis de la Torre Cubillo / Jesús Chacón Sombría

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA LECTURA: 21/10/2019

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

# TESIS CON MENCIÓN INTERNACIONAL y PREMIO EXTRAORDINARIO

Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

§ J. Sáenz, L. de la Torre, J. Chacón, S. Dormido, #A Study of Strategies for Developing Online Laboratories#, IEEE Transactions on Learning Techno-
logies, vol. 14, Issue: 6, 2021, pp: 777-787, doi: 10.1109/TLT.2022.3145807

§ A. Huertas, F. García, J. Sáenz, L. de la Torre, C. Salzmann, D. Guillet, #Self-Organized Laboratories for Smart Campus#, IEEE Transactions on
Learning Technologies, vol. 13, Issue: 2, 2020, pp: 404 # 416, doi: 10.1109/TLT.2019.2940571

§ R. Heradio, J. Chacón, H. Vargas, D. Galán, J. Sáenz, L. de La Torre, S. Dormido, #Open-Source Hardware in Education: A Systematic Mapping
Study#, IEEE Access, vol. 6, pp: 72094 # 7210, 2018, doi: 10.1109/ACCESS.2018.2881929.

§ J. Chacón, J. Sáenz, L. de la Torre, J. Díaz, F. Esquembre, #Design of a low-cost air levitation system for teaching control engineering#, Sensors,
2017, 17(10), 2321; https://doi.org/10.3390/s17102321

§ J. Chacón, J. Sáenz, L. de la Torre, J. Sánchez, #Flipping the remote lab with low cost rapid prototyping technologies#, Lecture Notes in Networks
and Systems 22, pp. 250 # 257, 2018, doi: 10.1007/978-3-319-64352-6_2

§ J. Sáenz, J. Chacón, L. De La Torre, A. Visioli, S. Dormido #Open and Low-Cost Virtual and Remote Labs on Control Engineering#, IEEE Access 3,
pp: 805-814, 2015, doi: 10.1109/ACCESS.2015.2442613

Publicaciones en congresos asociadas a la tesis

§ J. Sáenz, J. Chacón, L. de la Torre, S. Dormido, "A virtual and remote lab of the two electric coupled drives system in the University Network of Inte-
ractive Laboratories", American Control Conference 2015, IFAC. Chicago, US of America.

§ J. Sáenz, F. Esquembre, F. García, L. de la Torre, S. Dormido, "An Architecture to use Easy Java-Javascript Simulations in New Devices", IBCE
2015, IFAC. Brescia, Italy.

§ J. Sáenz, F. Esquembre, F. García, L. de la Torre, S. Dormido, "A new Model for a Remote Connection with Hardware Devices using Javascript", 13th
International Conference on Remote Engineering and Virtual Instrumentation 2016. Madrid, Spain.
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https://doi.org/10.1016/j.patcog.2021.108513
https://doi.org/10.1109/ACCESS.2019.2929022
https://doi.org/10.1016/j.compag.2018.07.038
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§ J. Sáenz, J. Chacón, L. de la Torre, S. Dormido, "An open software - open hardware lab of the air levitation system", 20th IFAC World Congress 2017.
IFAC. Toulouse, France.

§ D. Galán, E. Fábregas, G. García, G. Farias, J. Sáenz, S. Dormido, S. Dormido-Canto, "Online Virtual Control Laboratory of Mobile Robots", 3rd IFAC
Conference on Advances in Proportional-Integral-Derivative Control PID 2018. IFAC. Ghent, Belgium.

§ J. Sáenz, J. Chacón, S. Dormido, L. de la Torre, "A new architecture for the design of virtual/remote labs: The coupled drives system as a case of
study", 24th IEEE Conference on Emerging Technologies and Factory Automation 2019. IEEE. Zaragoza, Spain.

§ J. Sáenz, L. de la Torre, J. Chacón, S. Dormido, "Learning Planar Robotics with an open source online lab#, 21th IFAC World Congress 2020. IFAC.
Berlin, Berlin, Germany

2.- TÍTULO: Robust and adaptative discrete-time control for autonomous off-road vehicles

# DOCTORANDO: Fernando Benjamín Fernández Guzmán

# DIRECTOR: José Antonio Cerrada Somolinos

# CODIRECTOR: Pedro Javier Herrera Caro

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA DE LECTURA: 18/12/2018

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

§ B. Fernández; P.J. Herrera; J.A. Cerrada. Robust digital control for autonomous skidsteered agricultural robots. Computers and Electronics in Agricul-
ture. 153, pp. 94 - 101. Elsevier, 2018. ISSN 0168-1699 Índice de impacto: 2.427 (JCR 2017) Categoría: Agriculture, Multidisciplinary Posición de la re-
vista: 7/56 (Q1) https://doi.org/10.1016/j.compag.2018.07.038

§ B. Fernández; P.J. Herrera; J.A. Cerrada. Self-tuning Regulator for a Tractor with Varying Speed and Hitch Forces. Computers and Electronics in
Agriculture. 145, pp. 282 - 288. Elsevier, 2018. ISSN 0168-1699 Índice de impacto: 2.427 (JCR 2017) Categoría: Agriculture, Multidisciplinary. Posición
de la revista: 7/56 (Q1) https://doi.org/10.1016/j.compag.2017.12.027

3.- TÍTULO: Nuevos Criterios para la Definición de Índices de Evaluación Internos de Clustering

# DOCTORANDO: Juan Carlos Rojas Thomas

# DIRECTOR: Matilde Santos Peña

# CODIRECTOR: Marco Mora Cofre / Natividad Duro Carralero

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA DE LECTURA: 21/04/2020

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

§ J.C. Rojas-Thomas, M. Santos, M. Mora, #New internal index for clustering validation based on graphs#. Expert Systems with Applications. Volume
86, 15 November 2017, Pages 334-349. ISSN 0957-4174. https://doi.org/10.1016/j.eswa.2017.06.003.

§ J.C. Rojas-Thomas, M. Santos, M. Mora, N. Duro. #Performance analysis of clustering internal validation indexes with asymmetric clusters#. IEEE La-
tin America Transactions. Volume 17, No 5, pp 807-814, 2019.

§ J.C. Rojas-Thomas, M. Santos. #New Internal Clustering Evaluation Index Based on Line Segments#. (IDEAL). Lecture Notes in Computer Science, v
11871, 534-541, 2019. Springer.

Publicaciones en congresos asociadas a la tesis
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§ J.C. Rojas-Thomas, M. Santos, N. Duro, V. López, M. Mora. #Analyzing Clustering Validation Measures based on a New Paradigm#. CSP # 2017 5th
International Conference on Control & Signal Processing, 28 al 30 de Octubre de 2017, Kairouan, Tunisia.

§ J.C. Rojas-Thomas, M. Mora Cofre, M. Santos, #New Version of Davies-Bouldin Index for Clustering Validation Based on HyperRectangles#. 6th Chi-
lean Conference on Pattern Recognition (CCPR), 2014 page 13. ISBN 978-1-78561-081-3. IET Digital Library.

§ J.C. Rojas-Thomas, M. Santos, M. Mora, #New version of Davies-Bouldin index for clustering validation based on cylindrical distance#, In Chilean
Computer Science Society (SCCC), 2013 32nd International Conference of the (pp. 49-53). IEEE.

4.- TÍTULO: Reconocimiento de eventos mediante teoría de martingalas en plasmas termonucleares

# DOCTORANDO: Tomás Cruz Barrios

# DIRECTOR: Sebastián Dormido Canto

# CODIRECTOR: Jesús Antonio Vega Sánchez

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA DE LECTURA: 20/06/2019

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

§ J. Vega, S. Dormido-Canto, T. Cruz, M. Ruiz, E. Barrera, R. Castro, A. Murari, M. Ochando, #Real-time change detection in data streams with FP-
GAs#, Fusion Engineering and Design, Volume 89, Issue 5, May 2014, Pages 644-648. (Q1).

§ J. Vega, A. Murari, S. Dormido-Canto, T. Cruz, #Simulations of nuclear fusion diagnostics based on projections with Venn predictors and context drift
detection#, Annals of Mathematics and Artificial Intelligence volume 74, pages223#247 (2015).

Publicaciones en congresos asociadas a la tesis

§ J. Vega, S. Dormido-Canto, F. Hernández, A. Murari, T. Cruz, G. A. Rattá and JET Contributors, #Strong reduction of false alarms with the centroid
method and the mode lock#, T17-14, Culham Science Centre, UK, September 13th, 2017.

§ J. Vega, S. Dormido-Canto, F. Hernández, A. Murari, T. Cruz, G. A. Rattá and JET Contributors, #Disruption prediction: linear equation in two varia-
bles as boundary and comparison of predictors#, T17-14, Culham Science Centre, UK, July 11th, 2017.

· Vega J., Dormido-Canto S., Hernández F., Murari A., Cruz T., Rattá G. A., #Physics based linear equation in two variables as boundary of disruptive and non-
disruptive regions in JET#. Presentation to the JET T17-14 working group on #Disruption avoidance and plasma termination#. September 13th, 2017. Culham
Science Centre. UK.

5.- TÍTULO: Optimización de Predictores de Disrupciones en Espacios Bidimensionales

# DOCTORANDO: Francisco Javier Hernández Martín

# DIRECTOR: Sebastián Dormido Canto

# CODIRECTOR: Jesús Antonio Vega Sánchez

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA DE LECTURA: 19/10/2020

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

§ J. Vega, A. Murari, S. Dormido-Canto, F. Hernández, T. Cruz, D. Gadariya, G. Rattá and JET Contributors, #A linear equation based on signal incre-
ments to predict disruptive behaviours and the time to disruption on JET#, International Atomic Energy Agency, Nucl. Fusion 60 (2020) 026001 (13pp),
https://doi.org/10.1088/1741-4326/ab5880

§ J. Vega, F. Hernández, S. Dormido-Canto, A. Isayama, E. Joffrin, G. Matsunaga, T. Suzuki, #Assessment of linear disruption predictors using JT-60U
data#, Fusion Engineering and Design, 146 (2019) 1291-1294, https://doi.org/10.1016/j.fusengdes.2019.02.061
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Publicaciones en congresos asociadas a la tesis

§ J. Vega, S. Dormido-Canto, A. Murari, F. Hernández, P. Lomas, T. Cruz, D. Gadariya, G. A. Rattá and JET Contributors, #A linear equation based on
signal increments to predict disruptive behaviours and the time to disruption in JET#, EUROfusion Consortium, JET, Culham Science Centre, Abingdon,
OX14 3DB, UK, TFM, June 28th, 2018.

§ J. Vega, F. Hernández, S. Dormido-Canto, A. Isayama, E. Joffrin, G. Matsunaga, T. Suzuki, #Assessment of linear disruption predictors using JT-60U
data#, (Contribution to the SOFT Symposium), RCM-7, Naka, 4-8 Jun 2018.

§ J. Vega, F. Hernández, S. Dormido-Canto, #Disruption predictor for JT-60SA: first approach#, WPSA 5th PPM, Barcelona, 5-7 Feb 2018.

· J. Vega, F. Hernández, S. Dormido-Canto, A. Isayama, E. Joffrin, G. Matsunaga, T. Suzuki, #Assessment of linear disruption predictors using JT-60U data#. 30th
Symposium on Fusion Technology. September 16#21, 2018. Giardini Naxos, Sicily (Italy). Book of abstracts, P3.038.

6.- TÍTULO: MQTT-SCACAUTH: Esquema de seguridad para el protocolo MQTT y su uso en el entorno del IIoT

# DOCTORANDO: Eduardo Buetas Sanjuan

# DIRECTOR: Ismael Abad Cardiel

# CODIRECTOR: José Antonio Cerrada Somolinos

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA DE LECTURA: 16/12/2021

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

· E. Buetas Sanjuan, I. Abad, J. A. Cerrada, C. Cerrada, #Message Queuing Telemetry Transport (MQTT) Security: A Cryptographic Smart Card Approach#, IEEE
Access, vol. 8, pp. 115051 - 115062, 2020, doi: 10.1109/ACCESS.2020.3003998

· E. Buetas Sanjuan, I. Abad, J. A. Cerrada, C. Cerrada, #A propagation breakdown management model for the industrial internet of things#, Computers in In-
dustry, vol. 123, 103305, 2020, doi: 10.1016/j.compind.2020.103305

7.- TÍTULO: Contribuciones al modelado, simulación y control en Ingeniería Agrícola

# DOCTORANDO: Agustín Pérez Castro

# DIRECTOR: José Sánchez Moreno

# CODIRECTOR: Mª del Mar Castilla Nieto

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA DE LECTURA: 29/11/2018

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

· A. Perez-Castro, J. Sanchez-Moreno, M. Castilla, #PhotoBioLib: A Modelica library for modeling and simulation of large-scale photobioreactors#, Computers &
Chemical Engineering, vol. 98, 2017, pp. 12-20, doi: 10.1016/j.compchemeng.2016.12.002.

· A. Pérez-Castro, J.A. Sánchez, M. Castilla, J. Sánchez-Moreno, J.C. Moreno, J.J. Magán, #cFertigUAL: A fertigation management app for greenhouse vegetable
crops#, AgriculturalWater Management, vol. 183, 2017, pp: 186-193, doi: 10.1016/j.agwat.2016.09.013.

· A. Perez-Castro, J. Sanchez-Moreno, M. Castilla, #Development of an open experimentation tool based on JavaScript for the control of a four-tank plant#, Com-
put Appl Eng Educ., vol. 26, 2018; pp: 228-238. https://doi.org/10.1002/cae.21879

8.- TÍTULO: Integración de Cámaras de rango y redes inalámbricas para la localización de personas en entornos estructurados

# DOCTORANDO: Jaime Duque Domingo
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# DIRECTOR: Carlos Cerrada Somolinos

# CODIRECTOR: Enrique Valero Rodríguez

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA DE LECTURA: 17/12/2018

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

· J. Duque, C. Cerrada, E.Valero, J. A. Cerrada, #An Improved Indoor Positioning System Using RGB-D Cameras and Wireless Networks for Use in Complex En-
vironments#, Sensors, ISSN 1424-8220, Sensors 2017, 17, 2391; doi: 10.3390/s17102391.

· J. Duque, P.J. Herrera, E. Valero, C. Cerrada, #Deciphering Egyptian Hieroglyphs: Towards a New Strategy for Navigation in Museums#, Sensors, ISSN
1424-8220, Sensors 2017, 17, 589; doi: 10.3390/s17030589.

· J. Duque, C. Cerrada, E. Valero, J. A. Cerrada, #Indoor Positioning System Using Depth Maps and Wireless Networks#, Journal of Sensors, ISSN: 1687-725X,
Volume 2016, Article ID 2107872, 8 pages, http://dx.doi.org/10.1155/2016/2107872

9.- TÍTULO: Real Time Performance Analysis of an Optimized Linear Disruption Predictor in JET

# DOCTORANDO: Dhaval Gadariya

# DIRECTOR: Jesús Antonio Vega Sánchez

# CODIRECTOR: Sebastián Dormido Canto

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA DE LECTURA: 29/06/2023

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

· A. G. Ganzábal, G. Rattá, D. Gadariya, S. Dormido-Canto #Advancing MARFE detection in JET#s operational camera videos through Machine Learning techni-
ques#, Fusion Engineering and Design, ISSN 1873-7196, 2024, vol. 205, 114534, https://doi.org/10.1016/j.fusengdes.2024.114534

· G. Rattá, J. Vega, A. Murari, D. Gadariya, C. Stuart, G. Farías, #Characterization of physics events in JET preceding disruptions#, Fusion Engineering and De-
sign, ISSN 1873-7196, 2023, vol.189, 113468, https://doi.org/10.1016/j.fusengdes.2023.113468

· D. Gadariya, J. Vega, C. Stuart, G. Rattá, P. Card, A. Murari, S. Dormido-Canto, #Performance analysis of the centroid method predictor implemented in the JET
real time network#, Plasma Physics and Controlled Fusion, 2022, ISSN 0741-3335, vol.64, https://doi.org/10.1088/1361-6587/ac963f

· G. Rattá, J. Vega, A. Murari, D. Gadariya #PHAD: a phase-oriented disruption prediction strategy for avoidance, prevention, and mitigation in JET#, Nuclear Fu-
sion, 2021, ISSN 1741-4326, 61 (11), 116055, https://doi.org/10.1088/1741-4326/ac2637

· J. Vega, A. Murari, S. Dormido-Canto, F. Hernández, T. Cruz, D. Gadariya, G.A. Rattá and JET Contributors. #A linear equation based on signal in-
crements to predict disruptive behaviours and the time to disruption on JET#, Nuclear Fusion, 2020, ISSN 1741-4326, 60, 026001 (13pp), https://
doi.org/10.1088/1741-4326/ab5880

10.- TÍTULO: Modelo combinado basado en redes neuronales recurrentes y redes convolucionales de grafos para la predicción de series
temporales económicas

# DOCTORANDO: Ana Lazcano de Rojas

# DIRECTOR: Pedro Javier Herrera Caro

# CODIRECTOR: Manuel Ángel Monge Moreno

# UNIVERSIDAD: UNED

# FECHA DE LECTURA: 27/03/2023

# CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE #cum laude#

C
SV

: 8
78

31
24

46
44

52
25

97
16

10
79

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://dx.doi.org/10.1155/2016/2107872
https://doi.org/10.1016/j.fusengdes.2024.114534
https://doi.org/10.1016/j.fusengdes.2023.113468
https://doi.org/10.1088/1361-6587/ac963f
https://doi.org/10.1088/1741-4326/ac2637
https://doi.org/10.1088/1741-4326/ab5880
https://doi.org/10.1088/1741-4326/ab5880
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Publicaciones en revistas asociadas a la tesis

· Lazcano A., Herrera P. J., Monge M., #A Combined Model Based on Recurrent Neural Networks and Graph Convolutional Networks for Financial Time Series
Forecasting#, Mathematics, ISSN 2227-7390, 2023, vol. 11, Issue 224, https://doi.org/10.3390/math11010224

· Lazcano A., Jaramillo-Morán M. A., Sandubete J. E., #A Back to Basics: The Power of the Multilayer Perceptron in Financial Time Series Forecasting#, Mathe-
matics, ISSN 2227-7390, 2024, vol. 12, Issue 12, https://doi.org/10.3390/math12121920

· Lazcano A., Jaramillo-Morán M. A., Sandubete J. E., #EMDFormer model for time series forecasting#, Aims Mathematics, ISSN 2473-6988, 2024, vol. 9, Issue
4, https://doi.org/10.3934/math.2024459

No hay profesores extranjeros adscritos formalmente al Programa de Doctorado. No obstante, se permite y fomenta la participación de otros profeso-
res e investigadores extranjeros, siempre en calidad de co-Directores y con la participación complementaria como Director de algún miembro del pro-
grama. En este sentido, se destaca las participaciones históricas o recientes, aunque no son las únicas, de profesores de la Pontificia Universidad Ca-
tólica de Valparaíso (Chile) o de la Universidad de Wuhan (China).

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE TUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis:

MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE TUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES

Los Criterios para la estimación de la Actividad Académica del Personal Docente e Investigador, aprobados en Consejo de Gobierno de 17 de
diciembre de 2019, establecen, en el apartado 1.1.6, la actividad docente asociada a la dirección o tutorización de tesis doctorales, dependiendo de si
es a tiempo completo o parcial.

Según se indica en el citado documento, la dirección de una tesis a tiempo completo se corresponde a una actividad docente de 2 créditos equivalen-
tes, y a tiempo parcial de 1,2 créditos, para un máximo de 6 créditos equivalentes. El número de horas certificables correspondientes depende princi-
palmente del número de horas máximas de docencia anuales, que dependen de la categoría del profesor.

Por ejemplo, en el caso de que dicho número máximo fuese de 420 horas (profesor ayudante doctor, profesor contratado doctor, profesor titular, cate-
drático...), la dirección de una tesis doctoral a tiempo completo se correspondería a un máximo de 35 horas de docencia anuales, y una a tiempo par-
cial a un máximo de 21 horas. En el caso de que la actividad docente total del profesor (que depende de la otra docencia impartida en asignaturas de
grado, máster, dirección de TFG y TFM, etc.) superara los 24 créditos equivalentes, el número de horas certificables correspondiente a la dirección de
tesis se reduciría de forma proporcional.

RESUMEN:

"En cuanto al reconocimiento de la actividad tutorial, se contabilizarán 0.1 créditos por cada tutorización de tesis a tiempo completo y, 0.05 créditos, si
la tutorización corresponde a una tesis a tiempo parcial.#

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS

Desde hace tiempo en la UNED se han consolidado diferentes líneas de actuación para conseguir una mayor calidad en la docencia a distancia em-
pleando las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). Para ello, disponemos de:

¿ Tarjetas de identificación personal con firma digital que garantiza el acceso seguro a las aplicaciones sensibles (matrícula, valija virtual de exámenes,
etc.) y el control de procesos críticos en el alumnado (como los exámenes).

¿ Una Unidad de Soporte a los Cursos Virtuales que también sirve de apoyo a la docencia (videoconferencias, emisiones por Internet a través de Tele-
UNED, grabaciones de videoclases, etc).

En la actualidad la UNED dispone de una aplicación informática virtual para la enseñanza a distancia, denominada aLF. La plataforma aLF es una apli-
cación de e-Learning y permite impartir y recibir formación, gestionar y compartir documentos, crear y participar en comunidades temáticas, así co-
mo realizar proyectos Online. A través de esta plataforma los Equipos de Investigación y el alumnado pueden compaginar el trabajo individual con el
aprendizaje cooperativo.

La Biblioteca de la UNED es un centro de recursos para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua, que pone a disposición de
los estudiantes todos sus recursos y servicios, tanto a través de la web como de forma presencial. Los doctorandos pueden acceder a todos los recur-
sos bibliográficos que posee la biblioteca de la UNED y en concreto a todos los fondos de revistas especializadas que están accesibles a través de In-
ternet. Entre ellas de forma muy particular merecen destacarse el fondo del IEEE y todas las revistas del grupo Elsevier y al ISI Web of Knowledge a
través de la Fundación Española para la Ciencia y la Ingeniería (FECYT).

Además, la red de Centros Asociados de la UNED, con implantación en toda España y presencia en el extranjero, cuenta con sus propias bibliotecas.
La Biblioteca de la UNED dispone de un espacio propio dentro del sitio web general de la UNED, desde el que puede accederse a determinados re-
cursos y servicios para el aprendizaje y la investigación. La Biblioteca de la UNED ha sido reconocida con el Sello de Excelencia Europea 400+ por la
EFQM (Fundación Europea para la Gestión de Calidad) y el Club Excelencia en Gestión (CEG), que certifica entre otras cosas, la alta calidad de sus
servicios, el conocimiento de las necesidades y satisfacción de sus usuarios y la adaptación a los cambios en la búsqueda de mejoras permanente.

El Centro de Orientación, Información y Empleo (COIE), es un servicio especializado en información y orientación académica y profesional que la
UNED ofrece a la comunidad universitaria, particularmente a sus estudiantes y titulados, para proporcionarles información y orientación en sus estudios
y/o desarrollo. El COIE
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ofrece: Orientación académica (formación en técnicas de estudio a distancia y ayuda en la toma de decisiones para la elección de la carrera y orienta-
ción profesional (asesoramiento de itinerario profesional e información sobre las salidas profesionales).

El Instituto Universitario de Educación a Distancia (IUED) es un centro universitario que tiene como objetivo principal la mejora de la calidad de la ense-
ñanza a distancia y el perfeccionamiento de su propia metodología.

La UNED cuenta con una red de laboratorios en todas las áreas en que desarrolla labores de investigación.

La Unidad de Doctorados y proyectos estratégicos, dependiente funcionalmente del Vicerrectorado competente en materia de Investigación y Doctora-
do, tiene como misión fundamental canalizar las iniciativas del Vicerrectorado, diseñar los procedimientos y herramientas de uso común y dar soporte y
coordinar a las unidades

implicadas en materia de doctorado e investigación. La colaboración e interdependencia de dichas unidades facilita una atención personalizada tanto al
equipo docente como al doctorando.

En cuanto a la previsión para la obtención de recursos externos y bolsas de viaje dedicadas a ayudas para la asistencia a congresos y estancias en
el extranjero que sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación, la UNED aprueba cada año un Programa de Promoción de la Investigación para
ayudar a los doctorandos en la elaboración de su tesis doctoral. También contempla la convocatoria de ayudas dirigidas al personal docente e investi-
gador contratado de la UNED que se encuentran al principio de su carrera investigadora para realizar estancias temporales en otros centros de investi-
gación con objeto de profundizar en su formación investigadora, actualizando sus conocimientos y adquiriendo nuevas técnicas instrumentales.

Asimismo, la UNED convoca anualmente unos Premios patrocinados por el Banco Santander, destinados a promover y reforzar una investigación de
calidad en la UNED. Por ello, entre sus líneas de financiación se encuentran la concesión de ayudas para la realización de estancias de investigación
en cualquier centro universitario o de investigación de reconocido prestigio en el extranjero por parte de jóvenes investigadores, con el fin de incremen-
tar la calidad de su producción científica y lograr que penetre en los foros científicos internacionales.

Además, el programa de doctorado de Ingeniería de Sistemas y de Control, cuenta con un equipamiento específico y laboratorios para sus doctoran-
dos. Hay un laboratorio de control equipado con una gran variedad de maquetas y plantas pilotos donde nuestros alumnos pueden realizar experien-
cias reales. Entre estas plantas pueden citarse las siguientes: péndulo invertido, quad-rotor, sistema de cuatro tanques, sistema de bola y aro, sistema
de bola y viga, sistema de bola y placa, brazo robótico flexible, sistema de tres tanques, vehículos aéreos de interior, aerodeslizadores para prácticas
en interior, vehículos marinos de superficie.

Una de las líneas de investigación del programa de doctorado está relacionada con el desarrollo de ¿laboratorios virtuales y remotos¿ donde se man-
tiene una posición de liderazgo a nivel internacional. La práctica totalidad de plantas pilotos del laboratorio están accesibles y a disposición de los alum-
nos del Programa de forma remota a través del portal UniLabs que se ha desarrollado (https://unilabs.dia.uned.es/). En esta línea se sigue trabajan-
do en en el marco de la Línea 1 ¿Modelado, simulación y control de procesos¿ del Programa, donde actualmente algunos alumnos están desarrollando
su trabajo de investigación.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

8.1. Sistema de garantía de calidad y estimación de valores cuantitativos

El Sistema de aseguramiento interno de calidad (SAIC) del programa de doctorado forma parte del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad de
la UNED (SAICU).

El SAICU contempla todos los procesos necesarios para asegurar la calidad, la revisión y mejora de este programa, en base a las necesidades y expec-
tativas de sus grupos de interés a los que se tendrá puntualmente informados.

Los principales procesos para garantizar la calidad de los programas de doctorado son:

· 1. Proceso para la elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad de la UNED (abril 2021) (PDF, 997 KB)
· 2. Proceso para el aseguramiento de la calidad de las titulaciones UNED (junio 2024) (PDF, 888 KB)
· 3. Proceso para el desarrollo del ciclo de vida de las titulaciones de la UNED (junio 2024) (PDF, 2 MB)
· 4. Procesos para las orientaciones a los estudiantes (año 2010) (en proceso de revisión) (PDF, 2 MB)
· 5. Proceso para la gestión de prácticas externas (julio 2024) (PDF, 682 KB)
· 6. Proceso para la gestión de la movilidad de estudiantes (julio 2024) (PDF, 1 MB)
· 7. Proceso para la gestión de quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones (abril 2024) (PDF, 520 KB)
· 8. Procesos para la calidad del personal académico y de administración y servicios (julio 2011) (en proceso de revisión) (PDF, 1 MB)
· 9. Procesos para la gestión de los recursos materiales y servicios (julio 2011) (en proceso de revisión) (PDF, 2 MB)
· 10. Proceso de seguimiento de las trayectorias laborales de egresados de la UNED (abril 2024) (PDF, 928 KB)
· 11. Proceso de información pública (enero 2011) (en proceso de revisión) (PDF, 340 KB)
· 12. Proceso para el establecimiento, revisión y mejora de indicadores de enseñanza/aprendizaje (junio 2024) (PDF, 465 KB)
· 13. Proceso para la realización de cuestionarios aplicados a los grupos de interés (junio 2024) (PDF, 765 KB)
· 14. Proceso para la realización de las auditorías internas del SAIC en los centros (diciembre 2024) (PDF, 5 MB)

A través del Portal estadístico, la UNED aporta información a toda la comunidad universitaria tanto de los resultados de la formación como de los re-
sultados de satisfacción de los distintos colectivos implicados.

Los órganos responsables del SAIC del Programa de Doctorado son:
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https://unilabs.dia.uned.es/
https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!estimacion?actual=menu.doctorado.resultados.estimaciones&cod=56001822013050601
https://www.uned.es/universidad/facultades/escueladoctorado/programas-de-doctorado/doctorado-en-ingenieria-de-sistemas-y-control?idContenido=12
https://www.uned.es/universidad/facultades/escueladoctorado/programas-de-doctorado/doctorado-en-ingenieria-de-sistemas-y-control?idContenido=12
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/institucional/areas-direccion/vicerrectorados/calidad-acreditacion/Documentos/SAICU-P01-C1-v04-e3.-P.-pol%C3%ADtica-y-objetivos-calidad.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/SAICU-P02-C2-v03-e04-calidad-titulaciones_2024.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/SAICU-P01-C2-v03-ciclo-de-vida-CG-15-12-2023.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/4.-Directriz-3-a%C3%B1o-2010-procesos-en-revisi%C3%B3n-v1.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/5.-SAICU_P06-C3-v03_Proceso-de-pr%C3%A1cticas-externas_2024.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/6.-SAICU-P05--C3-v03.-Movilidad-estudiantes_2024.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/SAICU-P06-C3-v04_Proceso-de-Quejas_definitivo.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/Criterio-4-RRHH-sin-anexos.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/2011-DIRECTRIZ-5-Proceso-gesti%C3%B3n-de-recursos-sin-anexos.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/SAICU-P04-C6-v04.-Seguimiento-trayectorias-laborales.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/Criterio-9-Informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica--D7-2011-sin-Anexos.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/SAICU-P02-C9-v04-e02.-Proceso-indicadores-ense%C3%B1anza_2024.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/SAICU-P03-C9-v4-e02.-Realizaci%C3%B3n-cuestionarios_2024.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/SAICU-P02-C10.-Proceso-de-auditor%C3%ADas-internas-aprobado-CG-2024-12-13.pdf
https://app.uned.es/evacaldos/Home/RendacDoc/9612
https://app.uned.es/evacal/sattitulsrsm.aspx
https://app.uned.es/evacal/sattitulsrsm.aspx
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878312446445225971610795
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· La Comisión Académica del Programa de Doctorado y su coordinador/a.
· La Comisión de aseguramiento de calidad de la Escuela Internacional de Doctorado (EIDUNED) (asume sus funciones el Comité de dirección de la EIDU-

NED) y el coordinador/a de calidad de la UNED, puesto desempeñado por el/la vicerrector/a competente.
· La Comisión de Aseguramiento de Calidad de la UNED (asume las funciones la Comisión delegada de ordenación académica.

La Comisión Académica tiene por misión velar por la calidad del programa, tanto en los aspectos formativos como de investigación, realizando el segui-
miento de los indicadores académicos y proponiendo aquellas modificaciones que se estimen necesarias para su mejora. Su composición está regulada
en el Reglamento Regulador de los Estudios de Doctorado y de las Escuelas de Doctorado de la UNED (aprobado en Consejo de Gobierno de fe-
cha 30 de junio de 2015).

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 12,5

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

No se introducen valores a algunas de las tasas requeridas por los siguientes motivos:

· Tasa de graduación: no se ha calculado esta tasa porque no se requiere en los procesos de acreditación del pro-
grama de doctorado.

· Tasa de eficiencia: no es posible efectuar este cálculo dado que el programa de doctorado implantado carece de
asignaturas y créditos en los que matricularse.

Se proponen una serie de indicadores acordes a lo requerido en los procesos de acreditación del programa de docto-
rado. Estos indicadores pueden visualizarse en:

https://app.uned.es/evacaldos/Home/RendacDoc/9612

Nº total de tesis defendidas a tiempo completo. Suma de tesis doctorales defendidas en el programa de doctora-
do por doctorandos/as con dedicación a tiempo completo en un curso académico concreto.

Nº total de tesis defendidas a tiempo parcial. Suma de tesis doctorales defendidas en el programa de doctorado
por doctorandos/as con dedicación a tiempo parcial en un curso académico concreto.

Tasa mención #Doctorado internacional#. Porcentaje de tesis doctorales con mención #Doctor Internacional# de-
fendidas y aprobadas en un curso académico #x#, respecto del número total de tesis doctorales que han sido defen-
didas y aprobadas en ese mismo curso académico #x#.

Duración media del programa de doctorado a tiempo completo. Número medio de años empleados por los doc-
torandos/as con dedicación a tiempo completo para la lectura de su tesis doctoral en un curso académico concreto
desde que se matricularon por primera vez en el programa de doctorado

Duración media del programa de doctorado a tiempo parcial. Número medio de años empleados por los docto-
randos/as con dedicación a tiempo parcial para la lectura de su tesis doctoral en un curso académico concreto desde
que se matricularon por primera vez en el programa de doctorado.

Tasa de abandono/Bajas del programa. Número de doctorandos/as que durante un curso académico ni han forma-
lizado su matrícula en el programa de doctorado que cursaban, ni han defendido su tesis en relación con el número
total de doctorandos/as que se podrían haber vuelto a matricular ese mismo curso.
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https://www.uned.es/universidad/facultades/escueladoctorado/programas-de-doctorado/doctorado-en-ingenieria-de-sistemas-y-control?idContenido=2
https://www.uned.es/universidad/facultades/escueladoctorado/laescuela/calidad.html
https://www.uned.es/universidad/facultades/dam/jcr:7b2464b8-31cf-4884-8c4b-92890169ffc0/ORGANIGRAMA_COMITE_DIRECCION.pdf
https://www.uned.es/universidad/facultades/dam/jcr:7b2464b8-31cf-4884-8c4b-92890169ffc0/ORGANIGRAMA_COMITE_DIRECCION.pdf
https://www.uned.es/universidad/inicio/dam/jcr:a8a25cd7-29a3-4bb1-9326-effc51722531/ordenaci%C3%B3n_acad%C3%A9mica20221221.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/facultades/escueladoctorado/documentos/transparencia/Normativa/normativa-UNED/REGLAMENTO_ESCUELA_DOCTORADO.PDF
https://app.uned.es/evacaldos/Home/RendacDoc/9612
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878312446445225971610795
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8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El seguimiento de los/as egresados/as de los programas de doctorado de la UNED sigue el Proceso de seguimien-
to de las trayectorias laborales de egresados de la UNED (abril 2024) (PDF, 928 KB) establecido en el Sistema
de Aseguramiento Interno de la Calidad de la UNED (SAICU).

El Observatorio de Empleabilidad y Empleo de la UNED publica desde el curso académico 2024-2025 los resultados
globales sobre empleabilidad de los programas de doctorado en el siguiente espacio:

https://www.uned.es/universidad/inicio/unidad/coie/oee.html

En la actualidad se disponen de dos informes globales sobre trayectorias laborales de los programas de doctorado:

· Informe_ESTL_doctorado 2016-2019
· Informe_ESTL_doctorado 2020-2021

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

35 35

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Los resultados del programa de doctorado de los cinco últimos cursos académicos pueden consultarse en:

Indicadores de rendimiento académico

Se mejorará la información presentada en el portal estadístico relativa a los indicadores académicos con una leyenda
en cada uno de ellos.

Se están redefiniendo las fórmulas de cálculo de las tasas éxito para ajustarlas a lo solicitado en la guía de acredita-
ción de la ANECA, motivo por el cual en la actualidad no se visualizan en el portal estadístico estas tasas. Los valo-
res se presentan a continuación:

Indicador 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023

Tasa de éxito (<= 4 años)

t/c

100,00 50,00 66,67 0 0

Tasa de éxito (> 4 años) t/c 0 0 33,33 100,00 0

Tasa de éxito (<= 7 años)

t/p

0 0 25,00 54,55 20,00

Tasa de éxito (> 7 años) t/p 0 0 0 0 20,00

Tasa de éxito (<=4 años) para doctorandos/as con dedicación a tiempo completo. Porcentaje de doctorandos/as,
respecto del total de estudiantes matriculados/as de nuevo ingreso con dedicación a tiempo completo ese mismo
año, que finalizan su tesis en 4 años o menos.

Tasa de éxito (>4 años) para doctorandos/as con dedicación a tiempo completo. Porcentaje de doctorandos/as, res-
pecto del total de estudiantes matriculados/as de nuevo ingreso con dedicación a tiempos completo ese mismo año,
que finalizan su tesis en más de 4 años.

Tasa de éxito (<=7 años) para doctorandos/as con dedicación a tiempo parcial. Porcentaje de doctorandos/as,
respecto del total de estudiantes matriculados/as de nuevo ingreso con dedicación a tiempo parcial ese mismo año,
que finalizan su tesis en 7 años o menos.

Tasa de éxito (>7 años) para doctorandos/as con dedicación a tiempo parcial. Porcentaje de doctorandos/as,
respecto del total de estudiantes matriculados/as de nuevo ingreso con dedicación a tiempo parcial ese mismo año,
que finalizan su tesis en más de 7 años.
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https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/SAICU-P04-C6-v04.-Seguimiento-trayectorias-laborales.pdf
https://www.uned.es/universidad/dam/inicio/unidad/oficina-calidad/archivos/documentos-SAIC/SAICU-P04-C6-v04.-Seguimiento-trayectorias-laborales.pdf
https://www.uned.es/universidad/inicio/unidad/coie/oee.html
https://www.uned.es/universidad/inicio/dam/jcr:896ec0a5-1181-4975-ae90-c6eb96d6b522/Informe_ESTL_doctorado%202016-2019.pdf
https://www.uned.es/universidad/inicio/dam/jcr:2397324b-3535-44a2-b61e-de2ca6673b13/Informe_ESTL_doctorado%202020-2021.pdf
https://app.uned.es/evacaldos/Home/RendacDoc/9612
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878312446445225971610795
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Estimación tasas de éxito:

Tasa de éxito (<= 4 años) t/c: 43

Tasa de éxito (> 4 años) t/c: 26

Tasa de éxito (<= 7 años) t/p: 19

Tasa de éxito (> 7 años) t/p: 4

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Internacional de Doctorado

ÁNGEL DE JUANAS OLIVA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Bravo Murillo, 38 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

adejuanas.director@doctorado.uned.es913986979

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector RICARDO MAIRAL USÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Bravo Murillo, 38 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

calidad.doctorado@adm.uned.es 913989660

9.3 SOLICITANTE

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Programa de
Doctorado en Ingeniería de
Sistemas y Control

SEBASTIÁN DORMIDO CANTO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Informática

28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sebas@dia.uned.es 913987194
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878312446445225971610795
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre :SEGUNDAS ALEGACIONES ANECA ING S Y C MAS PRIMERAS MAS CONVENIOS.pdf

HASH SHA1 :E40722098777904F5EAF7B9AC2ABBFE518CC0265

Código CSV :103228786959652792204535

SEGUNDAS ALEGACIONES ANECA ING S Y C MAS PRIMERAS MAS CONVENIOS.pdf
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https://sede.educacion.gob.es/cid/103228786959652792204535.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878312446445225971610795
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre :LÍNEAS Y EQUIPOS y autorización.pdf

HASH SHA1 :D66B4C15459EAB2834561E717DA13F320AD34BB7

Código CSV :833067968235498849784045

LÍNEAS Y EQUIPOS y autorización.pdf
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https://sede.educacion.gob.es/cid/833067968235498849784045.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878312446445225971610795
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878312446445225971610795
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